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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las relevantes cualida

des, esclarecidas dotes y eminentes servicios del Capi
tán General de Ejército D. Fernando Primo de Rivera 
y  Sobremonte, Marqués de Estella, y  muy especial
mente el distinguido mérito que ha contraído como Ge
neral en Jefe del Ejército de Filipinas al conseguirla 
completa pacificación de aquel Archipiélago, acredi
tando así una vez más su pericia con éxito tan glorio
so; atendida la pública notoriedad de sus altos hechos, 
y de conformidad con el parecer del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, previamente consultado, como 
Asamblea de la Orden de San Fernando, con arreglo á 
lo que previene el art. 24 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Fernan
do, con la pensión anual de 10.000 pesetas, transmisi
ble a su familia en los términos que previene el ar
tículo 11 del reglamento de la misma Orden.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MAÉÍÁ CRISTINA
Él Miáistro Aé lá ÓHierra,

Miguel Correa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
El Ministro de S. M. en Montevideo participa, en sti tele

grama fecha 28 del corriente, haberse suprimido el impuesto 
adicional de 2 i/2 por 10Ó que "gravaba las mercancías á su 
importación en la República Oriental del Uruguay.

M l NISTERIO MARINA

AVISO A  LOS  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrografico
GRUPO 22.—28 DE ENERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Situaciones de boyas en el Pollock Rip Slue y del faro 
flotante Pollock Rip (Massachusetts).

(Notice to Mariners, núm. 47¡1,052. Washington, 1897.)

Núm. 132,1898.—El Comandante del vapor hidrógrafo de 
los Estados Unidos Bache ha determinado escrupulosamente 
las situaciones de algunas boyas en el Pollock Rip Slue y la 
del faro flotante Pollock Rip.

La boya de silbato, roja, señalada Pollock Rip, del canal 
N. E. Slue, se encuentra al S. 82° E. de la estación de salva
mento de Monomoy y al N. 75e E., á 5 millas del faro de* la 
punta Monomoy.

La boya roja de gas del Pollock Rip, que presenta una luz 
fija, blanca, está situada al S. 56° E. de ia estación de salva
mento de Monomoy y al S. 87° E. á 3,5 millas del faro de la 
punta Monomoy.

La boya cónica, roja, núm. 2, del Pollock Rip está fondea 
da al S. 49° E. de la estación de salvamento de Monomoy y 
al S. 76° E., á 3 5/s millas del faro de la punta Monomoy.

La boya cónica, roja, núm. 4, del banco Pollock Rip se 
encuentra al S. 44° E. de la estación de salvamento de Mono
moy y al S. 71° E .r á 3,5 millas del faro de la punta Mo
nomoy.

El faro flotante Pollock Rip está fondeado al S, 48a E. de 
la estación de salvamento de Monomoy, y aí S. 72° E., á 4 mi
llas del faro de la punta Monomoy.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 134.
Carta núm. 588 de la sección ÍX.

Bajos en la bahía Buzzards (Massachusetts),

(Notice to Mariners, núm. 47/1.053. Washington, 1897.)
Núm. 133, 1898.—Se han reconocido en la bahía Buzzards 

los peligros siguientes:
Un fondo de 4a1,9, situado casi en el centro del arrecife 

Cleveland, al S. 17° E. del faro de la isla Bird, á 2 3/s millas y 
al S. 32° W . del faro de Wings Neck.

Una meseta cubierta con5m,2 agua, se extiende á 1,5 mi
llas al N. 70° 30' W . de la punta de la isla Hog, á 3 3/4 millas 
al S. 25° 30' E. del faro de la isla Bird y al S. 14° W , del faro 
de W ings Neck,

Una roca que vela en bajamar, situada en el arrecife del 
8. W ., á unos 7/s úe milla al S. 14° W . del faro de Wins 
Neck.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Boyas que indican el fondeadero en el puerto* de 
Filadelfia (Rio Delaware).

(Notice to Mariners, núm. 47/¿.056. Washington, 1897.)
Núm. 134,1898.—Dos boyas de asta, pintadas de blanco, 

se ha colocado, para indicar el fondeadero enfrente de la ciu
dad de Filadelfia.

La boya inferior está, en 7“ ,6 de agua, en la prolongación 
del lado S. del muelle de hierro situado justamente? al N. de 
la calle Christian.

La boya superior está, en 6m,4 de agua, en 1& prolongar 
ción de la parte S. de la calle Spruce.

Carta núm. 586 de la sección IX.

Africa.—Isla del Príncipe..

Luz en la punta de Mina, en la bahía de San Antonio1 
(Avisos aos Navegantes, núm. 18¡22. Lisboa, 1897J

Núm. 135, 1898.—El 1.° de Abril de 1897 se encendió- & 
la punta de Mina, en la bahía de San Antonio, una luz fifi 
llanca, de 6.° orden, de 53ra,8 de altura sobre el nivel medi 
del mar, visible á 10 millas en tiempos, claros, iluminand 
un sector de 207° del N, 26° W> al 8. Io W . por elN . y  el I

Una ve'Z fuera de la bahía, no es visible más que en u 
sector de 67° limitado por las puntas do Capitaa y de Pra: 
Salgada, del S. 49° W . al N. 64° W . por el W .

El faro es una columna de hierro colocada sobre una pl 
taforma, rodeada de nna gubaría sostenida por. 3 pilares, á 
cual da acceso una escala do hierro; su altura sobre el terr 
no es de 8m.

Situación aproximada*: Io 39' 35'' N. por 13° 3 8 '5 5 " Ea 

Carta núm. 244 de ha seéción IV*

MAR DE LAS* ANTILLAS

Batos relativos al valízamiento de la Babia 
de Honduras r

(Avis aux Navigateurs, núm. 282/1+862. París^ 1897.)
Núm. 136,1898*—Según aviso del Comandante de! Émi* 

ral) Rigault-de- Genouilly, las 3 vaüzas del banco lÜát Tonque 
están situadas en

15° 53r 40" N. por 82* 29' 57" W .
15° 53' 00" N. por 82° 26' 22'" W .
15° 52r 20" N. por 820>24''37" W .

El banco Yilledo, en la entrada dé la bahía de S mtÓ Tcr- 
más;, está valizadp con una estaca con distintivo píntadb 
todo’de negro. Se ha colocado entre puerto-Barrios y Jfiyiiigsr 
tone una estaca pintada de rejo, que emerge 3ra,6 en lá'línea 
de fondos de 7®, y otras dos pintadas ’ de negro, c on fóndos
de 5ra;5 en los lados E. y W. de la bahía de Santo Tomás. LaS'
valizas mencionadas en los Avisos 59/ 425 ^ 78/568 dj 18968 
no existen.

Carta núm. 540 de la secciónIX.

Islsr de la ’Hartiitifrft:
Cambio de lugar y modificación temporal de Iosk sec
tores de iluminación de la luz del fuerte Sun Luis - 

en Fort-de-Franse.
(Avis aux Navigateurs, núm. 237/1.6,03. París, 1897*)

Núm. 137, 1898.— La luz con sectores rojo y blan&adel 
fuerte San Luís en Fort-de-Franee s* ha llevado á une&lOO® 1
más al N.

Esta luz es provisionalmente blanca, con un sectorvrojo • 
hacia la mar del N. 20^ W . al S. 12° W7

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 40»
Carta núm. 511 de la sección IX.

MINISTERIO D I Fomento

D ireccion  gen eral d e  In stru cción  p u blica
A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 2'7 de Julio de : 

1894, se hace público-que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer las cátedras de Física y Química de Ios- 
Institutos de Lugo y  Gijón ha quedado definitivamente cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente, D. RMdomero G. Valledor, Consejero de Ins^ 
tracción pública.

Vocales: D. Enrique Serrano Fatigati, D. Juan Guerra. 
Yalseea, D. Ricardo- Terrada Pías, D. José Rodríguez Carra- 
cido, D. Tomás do Andrés Montalvo y D. Luis Blanco ycRi- 
vero.

Y suplentes: Di Luis González Frades, D. Ambrosio Qrtiz,. 
B. Ramiro Suárez y D. José Rodríguez- Maurelo.

Los opositores a dichas cátedras-son:
D. Antonio- Aparicio y Soriano,- D. Inicial Barahona y: 

Holgado, D. José Rurillo y Stalle, D.* Antonio Santos Burillo. 
y Stalle, D. Juan Blanco y Pardo»», D>. Gonzalo Brañas y Fer
nández, D. Horacio Bel y Pérez, D> Máximo^ Gasillas-y • Cen
teno, D. Daniel Castañeda* y Castro,, D. José Castedo y Tei- 
jeiro, D. Ricardo Cerdá y Vega, D: Angel Díaz,<y Grande, Don. 
Mariano Domínguez y Bsrrueta,. Di Demetrio* Espurz y Caim 
podarbe, BL José Fernández de la Peña, D. José Fixuls y  Es- 
teve, D. José Fornet y Quilis, Di.Vicente Florén y Acero, Don 
Antonio Gregorio y Rocasolano, D. Carlos García y García»* 
D. Antdñáo*Gascón y Miramán,. D. Diego Gil y Casares, Don 
Manuel Tomás Gil y García, Di Pedro Guarnan y  Hernández, 
D. Diego Jiménez de* Cisneros, D. Agustín Lahuerta y B a
llesteros,. D. José Latorre y Rebullida, I». Miguel Liso y To
rres, D; Manuel López y González, D. Ensebio López y Mar
tínez, D. Enrique López y Sáinz, D. Rafeel Luna y Nogueras, 
D. Miguel Martí y Blafc, D. Román Mezquita y Fernández, 
D. Juan Mir y Peña, D. Julio Monzón y González, D. Juan 
Moran y  Bayo, D* Luis Muñoz y Alraansa, D. Luis Navarra 
y Rodríguez, D, Manuel Pascual y Arroyo, D. Pedro Peralja 
y Ruendía, D, Manuel Pérez y García, D. Arturo Pére^; y 
Martín, D. Manuel Pérez y Ordavo, D. Calixto Pérez y ‘San
cho, D. José Prasf y Aymerich, D. Leonardo Rodrigo y La- 
vín, D. Vicente Rubio y Benegas, D. Adoración Ru\z y Ta
piado?, B. Filiberto Sánchez y Benito, D. Evaristo Serrano y 
Rosales, D. Daniel Tosantos y Baltanaz, D. Rafael Vázquez y 
Aroca, D. Salvador Velavos y González, D. Manue) María Vie  ̂
jo y Martín, D. Juan Marcos Tuní y Rodríguei-,

Madrid 27 4® Enero de 1898, Santamaría,

m u
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ESCALAFÓN DE LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y DE INTÉRPRETES
p u b lic a d o  c o n  a r r e g l o  á lo  d i s p u e s t o  e n  l o s  r e g l a m e n t o s  v i g e n t e s .

........ ........U ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA
SITUACIÓN ACTUALNOMBRES

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CARRERA DIPLOMÁTICA

Embajadores. 1
25 ■ 
27

1873 14 Agosto.............. 1873 Cesante.
Idei».
Idem.
Idem.

D Buenaventura Abarzuza------- ------ • • * y  • y  ********** y  *
Antonio Aguílar y Correa, Marqués de la Vega de Armqo. 1874 19 Junio................ 1874

1876 , 17 Enero................ 1876
Francisco ele Cárdenas.................. ....................................... 1 1.° Abril................ 1881 21 Febrero............. 1881
Fernando de León y Castillo -----*....................... 12

9
Noviembre.......
Agosto..............

1887
1849

12
15

Noviembre........
Diciembre........

1887
1887

En París. 
Cesante.Francisco Merry y Colom, Conde de Benomai...................... 23 Octubre............ 1854 7 Noviembre........ 1888 En Londres.Juan Antonio Rascón, Conde de Rascón.............................

Cipriano del M azo....................................................................... 25
18
10
23
4

Diciembre.......
Junio................

1868
1852
1890
1890
1851
1852 
1854

19
11
10
23
29
4

15

Noviembre........
Septiembre.......

1888
1889
1890 
1890 
1892 
1895 
1895

Cerca de S. M. el Rey de Italia. 
Cerca de la Santa Sede. 
Cesante.
Idem.
En Berlín./y _ d A

Ferm ínLasala, Duque de Mandas.......................................
Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal...................................

Julio................
Julio.................
Diciembre.......

Julio.............
Julio....... . . . . .
Diciembre........

Emffio Alcalá Galiano, Conde de Casa Valencia................ 16
30
25

Junio................ Julio.. . . . . . . . . .
Julio........ .

ü6S3iIlt6*
En Viena.Isidoro de Hoyos, Marques de Hoyos............ ................... • Agosto.............. 1892 1.° Septiembre....... 1896 En San Petersburgo.Mariano M. Maldonado, Conde de viiiagonzaio.................

Ministros Plenipotenciarios de primera clase.

1.°
27
16

Junio................ 1839 24 Diciembre......... 1863 Cesante.D. Cayo Quiñones de León, Marques de fean oanos............... Octubre............ 1836 28 Febrero............. 1865 Idem.Vicente Gutiérrez de Terán........... ................................... Agosto.... . . . . . 1866 18 Julio.......... . 1866 Idem.—-Vocal G. C. de la Asamblea de la Real y disEnrique Saavedra y Cueto, Duque de Rivas.......................
12 Septiembre. . . . .  

Marzo...........
1866 23 Julio................. 1866

tinguida Orden de Carlos III. 
Idem.José Alvarez de loledo, Duque ae Divona.......................... 6 1867 17 Enero ............... 1867 Idem.

9 Junio... . . . . . . . 1862 19 Diciembre_____ 1868 Idem.Adulto Patxot y Acnavai.................. . *............................... 19 Junio................ 1869 3 Mayo.................
Noviembre........

1869 Idem.Edmundo Tirel, Marques de u lugares....... . . . . . . . ............
23 Noviembre....... 1871 22 1871 Ministro d@ Estado.

Manuel Merelo................ . * * ...................... *.......................
Segismundo Moret y Prendergast........................................

15
15
11

Junio.. . . . . . . : .
Junio... . . .  . . ..
Julio. . . . . . . . . .

1872
1872
1873

14
30
26

Junio... . . . . . . .
Junio................
Junio............

1872
1872
1873

Cesante.
Idem.
Idem.Federico Rubio. . . .  .......  "  • ........................................../Vi -| /̂ ir\ /l A n̂ ATn O TI . , . . . , . . 26 Julio................ 1874 30 Junio................ 1874 Idem.Carlos 0 Donell, Duque de .................................................. 29 Agosto.............. 1847 11 Octubre............. 1875 Idem.

Rafael Ferraz, Marqués de Amposta....... ....................... .. *
José María Bernaldo de Quirós, Marques de Campo ba-

23

3

Noviembre........

Noviembre___

1847

1858
1858
1884

1.°

28
23
3

Noviembre........

Enero................

1875

1881
1883
1884

Idem.

En Constantinopla y Atenas. 
Subsecretario del Ministerio de Estado. 
Cesante.T _ - — 1 1 « 4 1 L .v Q f \ 1 A A A  A . . . . ,

14
3

Enero......... ..
Marzo................ Marzo................

19 Octubre............. 1868 25 Enero................ 1886 Idem.Tiburcio Rodríguez........................i* • *............................*'m ' t~v *  ̂  ̂ Y f i t  A n  A  a U a ti rl Q TI Q _ . . . . . . 6 Diciembre......... 1888 6 Diciembre . . . . . 1888 En Méjico, nombrado.Tomas Pmeiro, Marques de rsenaana.................................. 26 Agosto.............. 1856 11 Marzo................ 1889 Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden

20 Mayo................ 1864 19 Agosto............ . 1890
de Isabel la Católica. 

Idem.
OnÁ-iiAry LlnOTlOC! . 15 Octubre......... 1890 15 Octubre............. 1890 Idem.—Vocal de la Junta de la Obra Pía,

Miguel buarez ijudiitjs. ...................... . • .............. 6 Marzo............ 1869 12 Mayo....... . 1392 En Washington.Enrique Dupuy de Lome... . .......... .̂....................................vrr^-^^na. T?i\mírn7 A o  Vílln-TTmitiB . . . . . . . . . . . . . . . 17 Noviembre.. 1868 30 Septiembre....... 1894 En Bruselas.W encesiao -tíamircz ue v ína, un ........................... .T ' T» „  t, CrnTAfin TV11/1110 rio A "PPflCl . . . . . . . . . 13 Julio................. 1862 26 Noviembre. . . . . 1894 Cesante.José Brunetti y Gayoso, uuque ue AAicub.. . . .̂.................../n» • YÍm, -rr Yíonrrnn r\ Hati rl d rio FCl V 1T1Í17Í1 - . . 15
22

Julio................ 1895 15 Julio....... . 1895 Idem.Cipriano Muñoz y Manzano, ooncie ae v mctz.d...............t T J ' ̂   ̂TT-w*mt' r\ n AT n, n r\ĉ  nú A rr ovhD Noviembre.. . . . 1897 22 Noviembre. . . . . . 1897 En Lisboa.Juan Jordán de urries, Marques ae A je lúe........................

ministros Plenipotenciarios de secunda clase.
. 11

20
Marzo............... 1869 12 Agosto.............. 1888 En Santiago de Chile.

T7/A /-] AT'Í/» A Tíí}lí3 7*£ . . ^ Octubre............. 1868 9 Noviembre........ 1869 Cesante
17
25
17
16

21

Mayo......... 1862 9 Mayo................ 1873 Idem.—Vocal de la Junta Consultiva de la Obra Pía.
ir *__ T> „ X -̂i Jnl Tíolla Movímoo no aO uOA Enero............... 1851 3 Abril................ 1876 Primer Introductor de Embajadores.Mariano Kenion Zarco dei vane, iviarques uc ¿arcu .. . . . . .TV T * jT1  ̂T r\ TTAtAituí T\n Ann Ha \71 rifn n 07*171 AQO Septiembre....... 1856 15 Enero............... 1880 Cesante.Narciso García de Doygorn, Duque ae Yisidnennosci.. . . .
TV-T̂I /.I Uin -n n>-T»n, Pnnrlo rl P 1 C> A 1TT11 TI ft . _ Diciembre......... 1868 28 Febrero............. 1881 Idem.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden

Trumv» v riiiprvrA . . . .  ............. ...................... . Noviembre........ 1854 30 Noviembre...... 1889
de Isabel la Católica. 

En Buenos Aires.
2 Marzo........ . 1867

1863

1869

16
24

17

Septiembre....... 1890
1891

1894

En Tánger.
Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden 

de Isabel la Católica.
En Pekín.ID i-» «.vt rv /T if\ T di ¿ni1'U inii’ li" ir'iii ifHI jtjíi 1T'! iQ̂IPIl1 HH!'  ̂  ̂  ̂ ^

30

15

Diciembre........

Mayo.................

Noviembre........

Diciembre.........iseruarao jaeiuiry uü ..................................
Tnll A A  A A 7*0 1 1 Ci "H |C|i «..A m. - m m- 10 Noviembre........ 1869 8 Julio................. 1895 En Lima, Sucre y Quito.
T nit! rio 1 UílTTPTÍl V TÍ-lPT'fl *, * « «. « * *, «« « « » • » ****•»• * 10 Noviembre....... 1868 6 Abril................. 1896 En Tokio.

Ministros residentes.

D 771 avotí ftlri Tfb o*A . . . . . . . . . . . . . . . .  . i, * ,•,» . ... . . 23 Agosto.............. 1855 1.° Abril................. 1882 En el Ministerio.
TVT tí a n al rlol Pülfipiri 17 ftlTn Ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Noviembre........ 1868 23 Mayo................. 1884 Idem.
, 77 T*T1 A d” A PlfAIl Q . . . . . . . . . .  .1 ,1, 1. ,11 ,|«, . .. . . . .  . . . 20 Agosto............. 1857 8 Marzo............... 1886 Cesante.—Vocal G. C. de la Asamblea de la Real Orden

ííamÁn í-rl iDpt*t*P7 V OfiCífi, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Enero....... . 1865 5 Septiembre....... 1890
de Isabel la Católica. 

En el Ministerio.
Pedro de Prat y Agacino, Marqués de Prat de Nantouillet. 
Luis del Arco y Mariátegui, Conde de Arcentalcs...........*
A rf n pn rl o Tíq o*n pp . ^

' 7 
10 
27

Diciembre........
Junio ......... ..

1868
1856

5
16

Septiembre.......
Septiembre.......

1890
1890

En Stockholmo y Copenhague. 
En el Ministerio.

Junio........ .. 1864 17 Octubre........... 1890 En El Haya.
Tnqmiíp rlp Iíiq TilnTlí̂ Q *  ̂ ............ . 1.° Agosto.............. 1855 6 Abril................. 1891 Cesante. — Vocal Comendador de la Asamblea de la

.Tu 5i ti v í \ rlp A1 n rl pn . . . . . 26 Enero............... 1867 23 Junio................ 1881
Real y distinguida Orden de Carlos III. 

Idem.—Idem íd.
SiImpt*!a rtp Ríi(ynpr rínnílp rlp Rflô HPP . . . . . . . 23 Julio. ............... 1862 13 Abril............. 1891 Idem.
Ramiro Gil deUribarri ............. .............. . 1.° Abril................. 1870 4 Mayo................. 1891 En Montevideo.

Cesante.—Segundo Introductor de Embajadores.•Tiiiici r?p ftilvB rÍATtrlp rlp Píp ríp CaticEa . .......  . . 12 Octubre............. 1864 24 Noviembre....... 1891
José de la Rica y Calvo* ........................................... . 18 Febrero.. . . . . . . 1870 24 Noviembre........ 1891 Cesante.
Luís Polo de Bernabé. ......................• .«......«•••i 12 Mayo................. 1873 28 Diciembre......... 1891 En el Ministerio.

Cesante.—Presidente de la Delegación española en laEduardo Boscb y Barran . . . ........... ... 1.° Marzo........ . 1870 18 Agosto.,......... . 1893

Federico Huesca............................. .................................. .. 24 Febrero............. 1866 7 Febrero............. 1895
Comisión internacional de Canfranc.

Idem. — Vocal Comendador de la Asamblea de la Real

Agustín de la Barre...................... ....................................... 25 Enero............... 1867 27, Mayo................. 1895
Orden de Isabel la Católica.

En Bogotá.
En Guatemala, Costa Rica y la República Mayor deFelipe García Ontiveros y Serrano . • •. 23

31

Febrero........... 1871 8 Julio... *........... 1895

Federico de Rojas................................... ............. . Octubre... . . . . . 1869 7 Enero................ 1896
Centro América. 

En El Cairo.
José Llabéríá j  Hertzberg........................ ........... ............. 30 M ayo.............. 1873 6| A b r i l . . . . . . . . . . 1896 En Río Janeiro.
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n o m b r e s

ANTIGUEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORIA

SIT U A C IÓ N  A C T U A  LDía. Mes. Año. Día. Mes. Año.

Secretarios de prim era clase.
V. . - *•/> '

) FrancR'm Caballero, Marqués de Torneros... ..................... 1.° Marzo....... .......... 1847

1863

1859
1858
1866
1866
1869

1867

26 Diciembre 1856

1875-

1875
1885
1886 
1886 
1888

Cesante. — Vocal G. C. de la Asamblea de h> IPeal y dis
tinguida Orden de Carlos III.

Idem. \ ocal Comendador de la Asamblea dé la Real 
Orden de Isabel la Católica.

Eugenio Cormi, Marqués de San' Gregorio............................. 20 Febrero .............. 19 Eiiero

Ephp i t /  de Urrutia........................................................ 19 Agosto................ 25
28
18
18
21

Enero
8 Febrero............... Julio

Idem.
En Pekín.
Cesante.
En Berlín.
Cesante — Vocal Comendador de la -Asamblea .de la 

Real Orden de Isabel la Católica.
Idem.
En el Ministerio.
En Londres.
En Méjico.
Cerca de la Santa Sede.
En Viena.
En el Ministerio.
En París.
En Tánger.
En el Ministerio.
Cesante. — Vocal Comendador de la de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III.
Ministro residente en Caracas, en comisión.
En Lisboa.
Cesante.— Vocal Comendador de la Asamblea de la 

Real Orden de Isabel la Católica.
En el Ministerio.
En Constantinopla.
En Tokio.
En el Ministerio.
En San Petersburgo.
En el Ministerio.
Idem.
Cesante.
Cerca de S. M. el Rey de Italia.

Cesante. — Vocal Comendador de la Asamblea de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III.

Fn el Ministerio.
En Washington.
En la Asunción.
En Sucre.
En Wáshington, segunda plaza.
En la República Mayor de Centro América.
En Bruselas.

Pedre -!?í¡rií de /u lu e ta .. . . .......................................... . .............. 21 Julio.................... Nov i Pin hep
28 Agosto................ Noviembre

Germán M ama de Ory.....................*................ 8 Julio.................. Julio

Diego del Alcázar, Marqués de Peñafuente........................... 1.° Octubre.............. 21 Enero 1889
1890 
1890 
1890
1890
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891

1894
1894
1894

1894
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895
1895

1896

Mann-d Pastor y Bedoya............................................................... 20 Diciembre.......... 1869
1863
1876
1869

23 Junio
José Benito Guirior, Marqués de Guirior.............................. 20 Enero.................. 1.° Julio . .
Pedro Ciar rere. . . . . . . . . . . . .  ............ .......... ; ............................. 4 Febrero............... 1.° Julio
Emilio lie redi a v Livermore........  . . . .................................... 28 Julio.................... 4 Octubre ...........
Miguel Alvarez Moya, Condé̂  de Chacón.................>. . . .  . . . 15 Junio;................. 1864

1868
1875

4 Mayo
José Felipe Sagrario.......................*............................... ............. 4 Septiembre........ 4 Mayo .
Fernando Jordán de Urríes, Marqués de Novallas............... 8 Febrero..... . . 4 Mayo
Julián María del Arroyo y Moret............................................... 9 Febrero............... 1875

1873
1875

1876 
1875 
1875

1883
1875

4 Mayo .
Vicente Sama ni ego y Fernández-Cid....................................... 17 Mayo ............... 24 N rwiemhre
Femando Rof*.:t rlp Tno*nrpS, Marqués rR .............. 30 Enero................. 24 N nv i p.m br e

Antonio de Castro y Casaleiz............ .......... ...................... .. 29 Marzo............. 11 Julio .
Manuel María, de Aranguren..................... ................................. 13 Febrero............. 4 Octubre-
Pedro Saman iee'o............................................................................. 16 Marzo.................. 4 Octu bre . .

Juan Pérez Caballero.............................. ................................... .. 6 Enero ............... 4 Oetnbre
Francisco dp Roynoso............................... ................................... 26 Abril........... . . . 29 Octubre

19
24

Mayo............. 1870
1855

17 Dieiembre
Mario de Caroegna......................................................................... Febrero............... 7 Enero
Francisco Chacón y Silva, Conde de Campo Alegre........... 16 Octubre___ . . . . 1878 7 Enero..................
Juan Bustamante, Marqués de Herrera................................. 7 Septiembre . . . .  

Junio............. ....
1875
1873

7 Febrero
Agustín González del Campillo................................................. 29 27 Mayo . - •
Ramón Ga vtán de Avala................................................ 17 Octubre.............. 1878 28 Mayo •J ...................................  .................
Fernando O s o n o .................................................... .................. i.® Marzo................ 1875

1876

10 Oetnbre
Francisco de A. Arias Dávila Matheu, Duque de la Con-

qn ísta.................. ............................................... * ......................... 11 Noviembre.. . . . 7 Enero . .  .

Fernando Güell y Borbón, Marqués de Güell......................... 1.° Julio........... 1875 6 Abril............... 1896
1896
1896
1896
1897 
1897 
1897

Juan du Bosc Jackson y López de Haro.............................. .... 8 Marzo.............*. 1879 7 Abril..................
Manuel García Jove ........ ............................... 29 Julio.................... 1873 21 Diciembre. . . . . .
Roberto Dupuv de Lome ........................................................... .. 23 Enero.................. 1882 24 Diciembre . . .  *.
Pablo Soler y Giiardiola............................... ................................ 11 Marzo.................. 1886 4 Enero.................
Julio Peal................................................................................. .. 18 Agosto................ 1877 11 Febrero. . . . .
Joaquín Gutiérrez Valcárcel, Marqués de Medina....... .. 3 Diciembre.......... 1875 29 Marzo..................

¿Secretarlos de segunda clase.

). Joaqu ín Caro, Conde de Peña Ramiro*................................. . 10 Noviembre......... 1851 28 Octubre............. 1854
1859
1868
1868
1875
1880
1881
1882
1885
1886 
1886 
1887 
1887

Cesante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Frutos Alvaro Ruiz..................................................... . . * * . . . .............. ................ 22
3

Marzo.................. 1852 1.° Diciembre . . . . .
David Prada ...................................... ....................................... .... Diciembre........ 1868

1855
1864
1869
1864
1869
1875
1864
1879
1875 
1879 
1869
1876 
1873 
1879
1877 
1854 
1875
1878
1879 
1879
1879 
1883 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882
1880 
1886 
1886 
1886 
1887
1885
1886 
1886 
1886 
1886

2 Diciembre . .  .
Pedro Escalante ........................................ ........................................... 28 Febrero........... 9 Diciembre
Pedro Diez de Rivera, Conde de Almodóvar........... .................. 14 Abril............... 4 Junio . . • .
Emilio Moreno Rosales............................ .......................... * .......... 5 Junio..... ................ 15 Marzo . .
Francisco Lara, Marqués de Villamediana . . . . . . . . . . . . . . 18 Junio.............. ........ 4 Abril •
Nicolás Goiri y Erruz.................. .......................... ..... 3 Diciembre.... •. 1.° F.n ero
Rafael Moore y de Pedro, Marqués de San José . * * . . .  ¿. . . 31 Agosto................ 1.° Abril . .  •
Francisco Jiménez de Vargas, Marqués de la Merced.. . . . 28 Junio.. . . . . . . . . 4 Febrero . . .
Constantino Fernández Vallín, Marqués de Muros* . . . . . . . 21 Mayó. * . . * . . . . . 8 Marzo . . . .
Tomás Rueda v Osberne, Vizconde de la Fuente.........* . . . 31 Agosto......... .... 12 Enero .  . . . . . .
Fernando Quiñones de León, Marqués de Alcedo*. . .  * . . . . 7 Octubre.............. 12 Fuero. .............
Manuel Chinchilla................... ...................................................... 25

14
18

Diciembre.......... 25 Junio . . . . . . Idem.
En el Ministerio. 
Cesante.

Ramón Piña y Millet............................................................ .. Diciembre......... 15 Febrero
JLOOO

Enrique Rancho y Tirado . .  .................................................... ... Noviembre......... 4 Octubre ...........
JLO0Í7
1890
1890
1890 
1863
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1893
1893
1894 
1894 
1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 •
1895
1896 
1896 
1896
1896

1897 
1897 
1897 
1897 
Í897 
Í897

Francisco Martí y Díaz de Jáuregui................................... .... 26 Septiembre........ 4 Noviembre En el Ministerio.
Cerca de S. M. el Rey de Italia.
Cesante.
En el Ministerio.
Oficial de la Secretaría particular de S. M. 
Cesante.
En Lima.
En Centro América.
Cesante.
Idem.

Carlos Gassend........................................................ ...................... 13 Febrero.............. 25 Diciembre . . . .
Emilio Torres y Martínez..................... ......................................... 5 Septiembre........

Febrero...............
12 Diciembre

Antonio de Benayides . . . . • .......................................................... 19
9
6

4 Mayo............ ....
"Nfwip.Tnlvrfi .  „Alfonso de Aguijar. ............................................................. Octubre........ .. 24

Manuel Soler y Alarcón............................................................... ju lio ................ .. 24 No vi em br e.........
Pedro Jover y Tovar................................. ........................ ............ 20 Agosto... *......... 24 N ovi embre.........
Francisco Duran y Sirvent...................................... .................. 15 Febrero.. * ......... 20 Diciembre....................
Pedro G Careaga y de la Quintana..................................... ....... 21

2
Marzo ................. 20 Diciembre........

Luis Montalvo.................................................................................. Mayo................... 28 Abril.............  .........
José Romero y Dusmet ................................................................ 16

3
Diciembre..........
Julio....................

28 Julio .  • ........... Idem.
Tomás Piñeiro................................................................................... 20 Enero................. Suspenso.

En el Ministerio. 
Idem.
Idem.

Alfonso Merry..................... ................................... ............................... 15 Febrero............... 11 Julio .................
Manuel Multedo .  .............................., 9

6
9

11
11
11
24

Diciembre .  . . . 4 Octubre
Servando Crespo................... ...................... . . . . . .............. ...... \ .  ¿. Diciembre.................... 25 Octubre . . . . .
Enrique Peñalver..............................................................^ . Marzo . . . . . . . . 17 Diciembre j Agregado, en comisión, en Berlín.

En Montevideo.
En el Ministerio.
En Londres.
En la Delgación española de los Pirineos* 
En Buenos Aires.
En el Ministerio.
Cerca de la Santa Sede.
En París.

I En Bogotá.
I En Lisboa.

Andrés López Muñoz................................ ..... M arzo. . . . . . . . . . 7 Fuero . . . . . . .
Fumen i o Ferraz ........................... .......................... Marzo .  . . ......... 7 Febrero . . .
Francisco de Zea Bermúdez.......... ...................... .. Marzo . . .  . . . 28 Mayo ...........
Silvio Fernández Vallín........................................................ Mayo;................ • 28 M a y o .............
Fernando Tovía............................................... ................. .. 20 J unió. ................. 10 Octubre..............
Alfonso Queipo de Llano........................... .................................... 11 Marzo...............* 24 Octubre..............
Juan de Goyeneche.......................................... 11

11
Marzo ................................. 6 Abril......................... ¿ •

Rodrigo de Saavedra, Marqués de Villalobar....... ............................ ... Marzo................................... 8 Abril...................
Juan Riaño....................................... ............................................ .............. 11 Marzo . . . . . . . . . 26 Octubre..............
José Caro............... .... ......................................................................... 11 Marzo.................. 1886

1886
1886
1886
1886

21 Diciembre..........
Manuel Alvarez de Toledo, Marqués de San Felices de 

Aragón..  ............... .......................................................... 11 Marzo.................. 4 Enero..................................... I En el Ministerio.
Cristóbal Fernández Vallín ............................................................................................................... 11 Marzo . . . . . . . . . 16 Enero ¿ . . . . . . . . I En Santiago de Chile. 

I Én Río Janeiro.Luis Pastor................................. .................. .................................. 11 Marzo....... .. 11 Febrero...............
Luis Valer a , ................................................ ............................... 11 Marzo........... .. 11 Febrero;......... 1 En el Ministerio. 

I Én Stockholmo,
I Én Caracas.

Francisco Gutiérrez de A güera........... .. . . . . . . . . . . 11 Marzo............... • 1886 
1886 1

5 Mayo............. ....
Alfredo de Mariátegui.  ............. ........ 11 Marzo.. . . . . . . . . 13 Mayo. . . . . . . . . .

Secretarios- de teréerrt cláSeí

17 Antonio TTrzáiz v G arro............................... .  ¿ .......... .... . 3 ju lio ............. ... 1847
1866
1864
1870
1869
1869
1869
1878 
1875 
1877 
1880
1879 

. 1881 
- 1879

1879

27 Julio............ 1852
1869

T Cesante;
Enrique Viliarroya................................................................... . 3 Julio ................... 22 Enero................. i Idem.'
José Manuel de Espilíus y M a t i e n z o . ¿ . • . . . . 7 Dicíentbre.......... 9 Marzo................. 1872

1873 
1875 
1875 ̂

I Idem.*
Ni col ás María Rivero v Custodio . . . . . . .  ...................... 15

30
6

Enero.................. 11 NóvieMbre......... I Idem.*
Orestes Blanco Recio ........................... .................................. .... Octubre............. 12 Enero................. I Idem.
Tóhiá s Pot'bz del Pulgar .......................................... .................. Noviembre......... 24 Mayó .................. I Idem.*
José Cotouer Conde de Sallent.......... .  ¿ . ............ ............ .. 11 Eñéró................... 11 Septiembre........ 1875 

. 1883 

. 1884 
* 1885' 
. 1885 

1885

I Idem.
Mariano Fernández de Henestrosa, Duque de Santo'Muro. 
José Valera y Val era . • . . . . . . .  .« .

4
30
11

Junio................... 13 Julió.. . . . . . . . . . I Idem. 
1 Idem. 
| Idem.

Agosto................ 25 Abril................. .
Guillermo J de Osma............................. .. ................................ .. Diciembre. 7 Abril.................
Manuel Méndez de Vigo ..................... ....................................... 28

3
Julio ................... 26 A gosto ............ 1  Idem; 

I Idem: 
1 Idem: 
1 Idem: 
1 Idem.

Ricardo Miquel......................... .............................................. .. Marzo................. i i Noviembre.. . .
Carlos Groizard ....... . . ............... ..... 28

29
29

Marzo................. Febrero............. 1886
Angel Ca vero y Urzáiz.................................................................. Septiembre.. . . . 26 Junio................. 1887'
Luis do Moctezuma Duque de Moctezuma.............................. Septiembre........ 21 Julio................. 1888
José Pedroso y Scull ............. . . . . . . . . .  . . . . . . 15 Junio................ . 1880 

. 1877
4 Octubre............ 1890 I Agregado, en comisión, París.

1 1 Agregado, en comisión, en Londres,Ramón Cabrera, Conde de Morella..................................... ...... 1.° A gosto ............ 19 Julio......... ......
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N O M B R E S

ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS FECHA DE LA CATEGORÍA
SITU A C IÓ N  A C TU A L

Bfe. Mes. Año. Día. Mes. Año.

r

11
23
11
11
11

Marzo................ 1886 28 Abril.................. 1893 En VienakD. Bernard ino Fernández de Vetasco, Duque de Frías............ Junio..................
Marzo.................
Marzo.................
Marzo...............

1887
1886
1886
1886

16
11
4
4

E nero................
Ju lio ..................
Octubre..............
Octubre.............

1894
1894
1894
1894

En el Ministerio.
Idem.
Idem.
Cerca de la Santa Sede.

11
11
23
23

Marzo.................
Marzo........... ..
Junio..................
Junio.................

1886
1886
1887
1887

29
15
17
7

Octubre..............
Noviembre........
Diciembre..........
E nero................

1894
1894
1894
1895

Agregado, en comisión, en Lisboa. 
En el Ministerio.
En la Secretaría particular de S. M. 
Agregado, en comisión, en París.

José Alvarez Bohorques, Conde de Torrepalma................... 23
23

1887 7 Febrero.............. 1895 Cesante.
Ju n io .............. 1887 13 A bril................. 1895 En el Ministerio.Joaquín González, Marqués de González.. *.......................... 23

23
30

Junio.................
Junio.................
Marzo.................

1887
1887
1892

28
28
10

Mayo........ .........
Mayo..................
Octubre..............

1895
1895
1895

En Washington. 
En París.
En Tokio.

30
'30
30

M arzo.... . . . . . .
Marzo . . . . . . . . .
Marzo................

1892
1892
1892

24
24
11

Octubre___
Octubre.............
Noviembre........

1895
1895
1895

En el Ministerio. 
Cesante.
En el Ministerio.

30 Marzo................. 1802 26 Enero ................ 1896 .Cesante.
29 Mayo........ . 1892 6 A bril............ . 1896 En el Ministerio.Francisco de Silva y Fernández de Henestrosa....................
30 Marzo................. 1892 8 Abril.................. 1896 Idem.
29 Mayo.......... 1892 26 Mayo.................. 1896 Idem.Cristóbal García Loygorri y Murrieta..................................
30 Marzo......... 1892 27 Octubre............. 1896 En Londres.

Antonio de Zayas y Beaumont............................................. 29
30 
29

1892 21 Octubre.............. 1896 En Constantinopla. 
Cesante.Marzo................ 1892 4 Enero......... 1897Francisco Triana y Blasco, Vizconde de Monserrat............ Mayo.................. 1892 3 Febrero.............. 1897 Cerca de S. M. el Rey de Italia.

19 J u lio ................. 1894 20 Julio................... 1897 En Pekín.
19 Julio........... 1894 21 Julio................... 1897 En Wáshington.
19 Julio................... 1894 22 Julio................... 1897 En Berlín.
19 Ju lio .................. 1894 23 Julio............... 1897 En Bruselas.
19 Julio................... 1894 24 Julio................... 1897 En Tánger.
19 Julio................... 1894 8 Septiembre........ 1897 En el Ministerio.

A grega d os  dfpfamátieos*

11 Marzo................. 1886 1.° Julio................... 1887 Cesante.
30 Marzo................. 1892 30 Marzo................. 1892 Idem.
30
19

Marzo................. 1892 30 Marzo................. 1892 Idem.Pedro M. Murua y Kodxiguez, marques cíe iviuriia..............
Julio................... 1894 19 Ju lio .................. 1894 En el Ministerio.

19 Julio................... 1894 19 Julio................... 1894 En Viena.
19 Ju lio .................. 1894 19 Ju lio .................. 1894 En el Ministerio.
19 Ju lio .................. 1894 19 Julio................... 1894 En Wáshington.
19 Julio............ 1894 19 Julio................... 1894 En Londres.
19 Julio.................. 1894 19 Julio................... 1894 En París.
19 Ju lio ................. 1894 19 Julio....... , * . . . . 1894 En Wáshington.
19 Julio .................. 1894 19 Julio................... 1894 En Berlín.
1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 En Lisboa.
1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 En el Ministerio.

Alfonso Jara y Seijas................................................................ 1.° 
1 0

Febrero . . . . . . 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.
Febrero.. . . . . . . 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.«J o<xUiiiii v ĉirriiiu u.t> AiuumuZf, u.o i? duitii, ••»■***

1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.
1.° Febrero............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Cerca de la Santa Sede.

TVÍmii*!p-in T. dp? T?nhpuf;cí v TVttv 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 En el Ministerio.
A Inca xr IVÍprlríí un MaTmiPQ rlp TTsivn 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 En París.

Emilio Palacios y F a u ............. . . .  . . . .  . *.............. . 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 En el Ministerio.
Jnnnnrn rlp TCynplpfia v TVTo'nt;PTipo,7*n 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero............ . 1896 Idem.
Mamipl Din̂ rl a rio v O nvfp,^ , . . . . . . . . 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.
A nera 1 Hp nP7*n v Rivn3 . . . . . 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.
Manuel Avila y Bernabeu.. . .  ............................................... 1.° Febrero.............. 1896 l.° Febrero.............. 1896 Idem.
MaTiiipl Eellei* y Pajarees . . .  . . . . . 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Cesante.
Ricardo Spottorno y Sandoval .............................................. 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 En el Ministerio.
Manuel de Figuerola-Ferrety y Martí • • .............. 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.
Luis Salcedo de B a r r e to ..................... . . »  . . . . . 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.
Caries Lívnpy r)ório*a v Salavp.rría, 1.° Febrero.............. 1896 1.° Febrero.............. 1896 Idem.

A spirantes.

D Miguel Tacón y Calderón ..  .............. . . . . .  . . . .  . 29 M ayo.............. 1892 29 Mayo................. 1892 Cesante.
Antonio Areos v Sarasíu Conde de Claviio . . 29 Mayo.................. 1892 29 Mayo.................. 1892 Idem. /
Cayetano Frontoclona y Almirall * . • . 29 Mayo.................. 1892 29 Mayo.................. 1892 Idem.
Juan Hurtado de Amézaga y Zavala..................................... 29 Mayo.................. 1892 29 Mayo................. 1892 Idem.
José Piclal y Bernaldo de Quírós .................. • . . . . 29 Mayo.................. 1892 29 Mayo.................. 1892 Idem.

C A R R E R A  C O N SU LA R

Cónsules generales.

D. Hipólito de Uriarte y B adía .................................................... 14 Enero............... 1856 19 Octubre.. . . . . . . 1867 En Shanghay.
Urbano Mondejo y A guilera................................... ............... 11 Diciembre......... 1868 28 Octubre.............. 1868 En Londres.
Juan Castro ....................................... ................ ' . ............... 15 Enero................ 1875 24 Marzo................. 1875 En Lisboa.
Antonio Alcalá Galiano y Miranda...................................... . 11 Marzo................ 1867 29 Octubre............. 1888 En Argel.
Arturo Baldasano y Topete.................................................... 5 Diciembre......... 1880 29 Octubre............. 1888 En Nueva York,
Francisco Serra y Larrea........................................................ 8 Diciembre......... 1867 8 Agosto............... 1893 En Amberes.
Ramón de Valladares.................................................... 26 Octubre............. 1856 30 A bril.................. 1894 En Génova.
José Ruiz Góm ez...................................... ................  . , 22 Septiembre... 1873 9 Julio................... 1894 Cesante.
Francisco Lozano Muñoz.......................................................... 9 Diciembre........ 1868 1.° Julio................... 1895 En Santo Domingo. 

En París.Fermín Sáenz de Tejada........................................................ 14 Octubre... . . . . . . 1869 1.° Julio................... 1895
Ventura Callejón y Bosomba................................................... 18 Febrero.............. 1864 30 Diciembre......... 1895 En Hamburgo.
Ensebio Bonilla... . .... ............................................................... 12 Junio................ 1875 29 Septiembre........ 1896 En Montreal.

Cónsules «le primera clase.

D. Joaquín García Miranda.......................................................... 25
16

Marzo... .  ........... 1857 29 Julio................... 1865 Cesante.
Ernesto Merlé y A las........................................................... Marzo.............. . 1870 2 Mayo.. . . . . . . . . 1880 En Tánger. 

En Burdeos.Joaquín Pereyra y Aba se a l..................................................... 13 Julio................... 1875 1.° Enero................. 1882
Enrique Mediano y Blasco ..................................................... 21 Septiembre........ 1869 10 E nero................ 1887 En Liverpool.

En Oporto. — Delegado en la Comisión de las Pesque
rías en Portugal.

En Valparaíso, nombrado.
En Gibraltar.

Mariano Brusola y Téllez......................................................... 31 M ayo................. 1868 23 Marzo.................. 1889

Manuel José Quintana y Brodet*........................................... 1 0 Mayo.................. 1861 1.° Julio................... 1890
Juan Morphi y Hermet ................................................. .......... 2Í

1.°
Junio.................. 1875 16 Septiembre........ 1890

Salvador Ranees y Villanueva................................................ Diciem bre........ 1868 28 Septiembre.. . . . 1890 En Túnez.
Antonio Zammít y Romero............................................. . 11

12
Septiembre... 1854 11 Julio................... 1892 En Roma.

Antonio Santa marina............................................................... A bril................. 1860 11 Julio................... 1892 En Newcastle.
-José de.'P-eúgnat............... . - .......... .................... 17 Diciembre......... 1869 11 Julio................... 1892 En Glasgow. 

En Marsella.Enrique Gaspar y Rxmbau.. . .  * ............................................. 16 Enero. . ............ 1870 26 Septiembre........ 1892
Antonio Vázquez y López A m or..................... ....................... 14 Febrero.............. 1876 29 Diciembre......... 1892 Cósante.—Juez en los Tribunales mixtos de Egipto.

En Bayona.
En el Havre.
En Melbourne.

José Alcalá Galiano.................................................................. 17 A bril.................. 1865 9 Marzo................ 1893
1893Eduardo Toda y G üell........................................................... .  c 31 Marzo................ 1876 9 Marzo.................

Emilio Perera................ „ ............................................................ 1 * Febrero.......... 1870 30 A bril.................. 1894
1894.Julio Alfredo Príncipe............................................. ............... j 6 Abril.......... « . . . 1867 2 Julio................... Cesante.

Joaquín Torrofa................. .............................................. f 17 Mayo................. 1877 2 Julio.................. 1894
1894
1894
1894

En Filadelíia.
En Hong-Kong.
En comisión, en Nápoles. 
En Buenos Aires.

José N a v a r r o . . ........ j 15 Junio................. 1862 10 Agosto......... .....
José Vélez............ 1 10

13
Julio ............. 1878

1858
10 Ae-osto.. . . . . . . .

Evaristo Diez Caminada........................................................ , í Febrero.. . . . . . . 3 Octubre.. . . . . . .
Manuel Colarte, Marqués de Pedroso..................................... * 22 Agosto............... 1861 1.° Julio............. . 1895 En Orán.
Alfonso Martínez Tudela..................................................... 5 Febrero.............. 1870 1.° Julio... . . . . . . . . 1895 En Por au Prince.
Antonio Díaz M i r a n d a . ..................................... 14 Febrero.............. 1875 1.° í Julio................... 1895 En Quito.
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Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

19 Febrero.............. 1875 
1881 
1881 
1878 
1878 . 
1867 
1878 
1869

1 0 1 1895
1895
1895
1895
1895
1895
1896 
1896 
1896
1896
1897 
1897

7 Enero................. ’ o Tnlí a h n  loicoliama*
4 Junio................ 1 0 Julio

Ea Costa Rica. 
En Tampa.18 Febrero.............. 18

18
30
28

2

T\J attia rn Vii*a
1 .° Noviembre.. . . .

1NU Ylt/JJlUrt/ • • • • •
M AVI OID h’T’ P En Cette.

2 1 Febrero.,............ T í 1 0 1 PinliTP En Veracruz. 
En Emuy.

13 Ju n io ... . . . . . . .
Ricar do Espejo y Chaparro...................................................... 9 Marzo................. S pdI  i prn Kpp Cesante.

En Constantinopla.T? ̂  AT__ /A 1 'Narc íso Pérez Petinto.......................................................................... 19 Mayo.................. 1860
1877
1880
1887

25
17 
2 2
18

RpttTi ptyi nrp
Enrbque O'diz y Pi.................................................................... 14 Noviembre........ r>i PlPTTI h fp En Nueva Orleans.

En Famsui (Formosa). 
En Singapoore.
En Kingston.

Luí s Marinas Lavaggi............................................................... 1 .® Septiembre........
Celestino M arconell............................... .......................................... 1 .° Ju lio ... ................. T)ipíprn mfp

CÓMsules de segunda clase.

D. “Federico Moreno Albareda..............  A ........ .................. 16 Enero................ 1870
1866
1867

15
1 .°
1 .°
5

Mftryn 1887
1888
1889
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892
1892
1893
1893
1894 
1894 
1894 
1894
1894
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895
1895
1896 
1896 
1896 
18'-'6 
1896 
1896 
1896
1896
1897 
1897 
1897 
1897

Cesante.
En el Ministerio.
En Alejandría.
En Figueira da Foz.
Suspenso.
En Casablanca.
En Port-Said.
En Cardiff.
En San Pablo de Loanda.
En Montevideo.
En Hendaya.
En Swansea.
En Saint Nazaire.
Cesante.
En Toulouse.
En Copenhague.
En Valenca do Minho.
En Bergen.
En París, agregado á la Embajada. 
En Trieste.
En Tetuán.
En el Ministerio.
En Palermo.
En Lyon.
En Elvas.
Suspenso.
En Nassau.
En Rosario de Santa Fe.
En Perpiñán.
En Villarreal de San Antonio. 
Suspenso.
En Mogador.
En Rabat.
En Tí Guaira.
En Méjico.
En Amsterdam.
En Jerusalén.
En Cayo-Hueso.
En Mazagán.
En Callao, Lima.
En Helsingfors.
En Savannah.
En Olorón.
En Saigón.
En Boston.
En Panamá.
En Inagua.
En Saffi.
En San Francisco de California.
En Larache.
En Newport, en comisión.
En San Thomas, ídem.
En Nagasaki, ídem.
En Hiago Osaka (Kobe), ídem.

^Francisco Carpí y Cabrera......... ......... . , . ........................... 15 Enero................ Tn ti i n
Alejandro Spagnolo............. ..................................................... 2 1 Agosto............... Tn ti i n
Valerio Alvarez Pedreira.......................................................... 18 Mayo.................. 1868 • M 9 VA
Francisco Baguer Corsi............................................................. 1 .° Octubre......... .. 1876

1876
14
1 .°

M a VA
Manuel de Navarro y López de Ay ala........ ........................... 23 . Septiembre....... Julio
Antonio de la C orte................................................................ 18 Febrero.............. 1879

1864
1869
1869
1869

1 .°
28

5

Tn Da
Teodomiro Avendaño................................................................ 4 Febrero.............. Spnf ipm Krp
José Fronsky.............................................................................. 16 E nero.............. jSJr\'K7'i oro nro
José Calatayud........................................................................... 1 .° Febrero.............. 1 0

1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
1 1
U
1 1
1 1
26
2 1

28
9
9

U V ltJlilUl • • • • • 
M Avi pmKro

José Víctor Amilibia.. . . . , ..................................................... 16 E nero.............. Tn 11 a
Rafael Lozano...............................................- ............................. 9 Febrero............ 1869

1869
1874
1874
1875
1876

«J U11U. •••••••••«
Tn 11 a

Rafael Acquaroni y de Solís................................................ 1 .°
2 2

Septiembre , Julio............
Tnli aJosé María Lluch....................................................................... Marzo.................

Enrique Vedia y San Miguel................................................... 25 Abril.................. Tn M a
Nicasio Moral y Cañete................................. ....................... 25 Mayo.................. J Tilio
Ramón García Carantoña......................................................... 14 Marzo....................
Arturo Satorres........................................................................................... 15

18
Noviembre . . . 1878

1879
Tnlí a

Ramón del Río y G il.. . . ........................................................................ Mayo...................... Tn 11 a
Jaime R. de Baguer y Corsi................................................................ 17 Julio....................... 1879 Tn 1 i a
Tedoro de Cuevas................................................................................ 2 0

1 .°
3

Mayo 1881
1880
1878
1887
1881

Julio.................... *
Septiembre____
Septiembre . . . .
Matti arn hro

Federico Janer y Maclas.......................... .................. ..................... Septiembre .
Alfredo Corrales.............. ....................................... ................................ Diciembre
José María Tuero y O’Donnell............................................ 1 .® Julio ................
Luis Baena........................ ........................................................ 2 1

1 .°
Diciembre.. . . . . M0 V7 A

Manuel de la Cueva......... ....................................................... Noviembre.. . . . 1879 M*TV7A
Pompeyo Díaz Cossío................. .................... ........................... 1 2 Noviembre... . 1879 8 TTtipta
Antolín Pita ......................................................... . . . . ................... 15

24
M ayo....................
Septiembre,. . ,

1880
1885
1880

17
17
17

XLilCiU •••••••••
A A»AaTA

Lorenzo Rolland................................................................................ A (yacI a
Ricardo Rodríguez Diez......................................................... 25 Mayo ...................... A 0*ACif A
Miguel Rubio Arroniz........................................................ 1 .° Enero................ 1882 3 O píll Titp
José Mirabent Pascual............................................... 15 Enero................. 1882 3 *M. avoJosé Meána........................................................................ 1 .° Junio................. 1882

1887
3 MQ VA

Enrique Perera Blesa........ .................................................... 1 .° Julio............... 1 .°
1 .°

Tn 11 a
Manuel Rodríguez Escudero....... ......................................... 1 .® Julio............... 1887 Tn 11 a
José Teividor y Jugo............. ......................................... 1 .® Julio................ 1887 1 .° 

1  0Francisco Javier Salas................................... . . 23
1 .°

Noviembre.. . 1887
1888 
1892

Tn li a
Joaquín Carsi.............................................. *.......... Julio.. .  . . . . 1 .°

30
Tnlí a

Pedro Cabanilles y Peón....................................................... 30 Mayo.............. A T  q \r a
Joaquín de Iturralde................................................................ 30 ’ M a y o ............ 1892

1892
30
30
30

2

Mq va
Angel Ganivet García ................. ... .......................................................... 30 Mayo.............. TVT 0 va
Rafael López Lago . .  * ............ .... 30 Mayo . ,  . .  . 1892

1892
M 0  V A

Francisco Yebra.......................... .... .............................. ......... ........ 30
5

Mayo.................. S p t t T  í  ptti Ti t p

Guillermo Leyra................................. * ......................................... Octubre 1892
1892
1892

5 Octubre..............AT ATTiorwnvoManuel García Cruz................................. ............... . 28
29

Noviembre 28
29

4
Aurelio Mor atilla......... . . . . . . . . . .Y ..'. ............... .' Diciembre . . . .

iNoviemure.. . . .
Di c ie m b re

Eduardo Alvarez y González...............<.................... ............. 27
1 0

Septiembre . 1892
1893

Ti Dni*Ül*A
Enrique Mariátegui___. . . . . . . . . . . . .‘ . .  . . . ’. . . . . . M arzo................ 15 T V T íí T7A
Felipe Castro de los Ríos..............................................  ‘ . 9 Marzo.......... . 1893 

1882
1894 
1894

25
15

»
»

Ahri l
Adriano Rotondo............................................................. 1 1 Octubre Anfn T\*ma
José Cubas............................................................ 17

3
• A frosto

ucriipre.. . . . . . .
Juan Vázquez,............................. ............................ Octubre..............

»
\\

»
»Hilarión González del Castillo........: . ............................. 16

16
A o*ostn 1895

1895
>

//
Ernesto Freyre. . . . . . . . . . .  . . . ......... ........... . A ĉa T̂a \\ »

//

V icecón su les .

B.. Luis Bordíu y Garcés de Marsilla, Conde de Argillo..........
Carlos Ocho a.........................................................

1 0
18
15

Septiembre.......
A

1865
1866 
1868 
1868
1869
1870 
1878 
1881 
1881 
1881 
1885

1 0
8

31
25

4

Septiembre.......
A opagIa

1865
1866 
1868 
1868 
1869 
1869 
1878 
1881 
1881 
1 8 8 1  

1885 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894 
1894

Cesante.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
En Filadelfia.
En Emuy.
En Tánger.
En Argel.
En Londres.
Cesante. — Cónsul honorario en Viena.

Francisco Mariano Ibarra............................. ................... Febrero ............ Un ern
Manuel de la Vega y Ponce de León..................................... 17 A gosto.............. JunioManuel García Ygüero.......................................... 1  • Mayo. . . . . . . , . .

Enero • .
T? pTytpt A

Juan Ortíz y Priego. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
1 .°

9

1  • Opfnhrp
Pedro Juan Marín...................................................... Julio . 30

2
15
15

9

A^brilRicardo M uñiz................................................ Mayo A bril..................
SpDf’.’̂ prn WpJoaquín Rincón y Calleja............................................. 1 0

1 0
1 .°

Octubre
José Vargas Machuca...................................................... No v i em hr e Rp-nf ípm hrp
Manuel María Coll....................................................... Octubre.............

ocptioiixuic. • • • •
Agosto. . . . .Eduardo Aparicio................................................ 2 Julio . • . 1894

1894
2 -T n 1 i a

Carlos Sáenz de T(ejada y Groizard........................................ 17 Agosto.. . . . . . . 17 A íro^to
Enrique G spnr Batllés.................................................. 17 As*osto.......... 1894

1894
. 17 

17
A o’ncitn

Joaquín de Pereyra y Ferranz........................................... .. . 17 A gosto ... --------
A

Agosto. . . . . . .Juan Puig.................... ............................ 17
3

1894
1894
1894

17
3

A  ohaq̂ a
Ramón Abella............ 1 . . . . ' ....................... Opfmlvrp npfn Kfp
Rafael C a s a r e s ‘ .............................. 1 2 Octubre. . . . . . . .

Mayo. . . . . . . . . .
1 2 Octubre............

En Hamburgo. 
Cesante.
TH PTTIManuel C a a b e y r o . . .  .L. .............. .. 3 1895

1895
1805

3 Ma v o ............
Juan M. Bel......... .............................................. 3 Mayo • 3

XTAM- 7 \J f • • ♦ • • • • •
Movd

lOi/tl
1895
1895

J.U.OÍÜ*
En Cette.
Fu Onnr'fnF ráncisco Luceño. . . . . . . " . .................... 3 M ayó................. 3 Ma yo ..................

Alejandro Berea.............................  . ’ i . ‘ . ' " " ’ ' "  ' ¡ 1 .° Julio 1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895 
1896,
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896
1896
1897

! • .Tn 1 in 1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896
1896
1897

JLJxX VJ Uvil Uvy •
En Gibraltar.
En Newcastle.
En Montreal.
En Bayona.
En Jacksonyille.
En Génova, nombrado. 

.En Cayo,Hueso..
En Amberes.
En Burdeos.
En el Havre.
En Nueva York,
En París.
En Marsella, nombrado. 
En Nueva Orleáns.
En Nueva York.
En Cardiff, nombrado. 
En Buenos Aires.
En Liverpool.
En Orán, nombrado.
En Singapoore.
En Tampa.
Fn Glasgow.

José Torroba....................................... 1 .® Julio • 1  0 JnliA
Angel José Oabrejo............... ............... 16

16
16
30
2 0
2 1
26

3

Agosto. . . . . . . .
A frosto

16
16
16

A CfACî A
Luis Villar y Peralta........................................ A Cf A Clf*. A
Juan Potous y Martínez................................ Afrosto . .  . A oncíín
Vicente Palmaroli...................................................... Opfrn 1ytp 30

2 0
2 1
26

3

Octubre... . . . .
TTl PlPTYlKfPJ&afael Seco y Fabres................................................. D ic ie m b re

Joaquín M rquez......................................... Di c iem b re "nipipm'hrp
. Félix, de Siloniz y Colarte.................................. Diciembre

IJltlDjllUiü.i • • • • 
DiPiPTnhTP

.José Al binan a y Martínez..................................... Enero •. Euern
Míarínr ' F bregas......................... .. ................ 28

28
16
16

2

Febrero . 28
28
16
16

2

U ebrerc
L u is Rubio Amo do.......................................... . . . Febrero ..  . F eb rero
Jacinto Miranda................................................ Julio JulioEnrique Somoza.............................................. Julio Julio................ .

Senf.i em  breJosú Garc a Acuña.......... ......................................... Seutiembre
Rafael Farias Velasco» . 7 . .V........ ..................... 26

26
26

T )  i p i p/m Ivr p. 26
26
26
26
26
30
15

UOJJl'IDUlUlOf • • • #
T í  i PiPTDhrP

Martrn Diaz Spuch.......................................... Diciembre
JL/lulDHlUlC • • • • •
D ic ie m b re

Joaqu ín Boada........................................... Diciembre
l y X G X v i i i U i C >  . . . . .

D ic ie m b re
Franci sco de A ,  Caballero y Mediano.......................... 26

26
Diciembre....... DiciembreEmilio de Motta Ortiz................................. Diciembre D ic ie m b re

José B i  gas y de Dalmlau..................................................... 30
15

Diciembre Diciembre.........
Octubre..........Angel mchez Vera................................... Octubre.............

José m Carvajal v Vmna Cárdenas.................... ................... 26 Noviembre. . . 1897
»

26 Noviembre 1897
J. i JUL V J Ü O i j w  v  t V i

En Lisboa.
TT u  TTAhct V atio* nnTnTirnHATomás Rodríguez y Rodríguez,.......... , . ...............  . » %

Joaquín P a y a . . . , . . .  P. , ,  . .  . , * » * 1 >>
»
»

HjJLL JjLUXlg iLUiig j  UI ÍIUV#
En Shanghay, nombrado* a
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'.—...... -.-............
Día.. Mes. Año. Día Mes. Año.

CARRERA DE INTÉRPRETES

Interpretes de primera dase.

27. Noviembre........ 1851 7 Junio.................. 1873 En el Ministerio.
25. Julio................... 1860 1.° Julio................... 1877 Idem.
28. Julio.......... 1864 4 A bril........ ' . . . . . 1893 Idem.

Intérpretes de segunda clase.

14 Octubre.... . . . . . 1869 1.° Julio................... 1887 En comisión, en Ceuta. 
En Tánger.
En Pekín.

Manuel Saavedra y Asensi....................................................... 7 Junio... . . . . 1873 4 A bril.................. , 1893
Juan Marzal ...................... ................. ................ 21 Junio................ 1879 4 A bril.............. 1893
Juan Vicente Zugasti........................................... .................... 16 Diciembre........ 1879 12 A gosto.............. 1893 En el Ministerio.

Intérpretes de tercera clase.

P, Carlos Ramean y Sevilla................................................. 5 Diciembre......... 1877 1.° Julio................. 1887 En Túnez.
Patricio Pe ña 1 ver ..................................................................... .. d i Enero.................. 1881 1.° Ju lio .... . . . . . . . 1890 En el Ministerio.
Mariano Judt i i na, ......................................................... . H E nero........ .. 1881 1.° Ju lio .... . . . . . . . 1890 Idem, v
Antonio Gi^ i n ...*.................................................................... : 16. Mavo .......... 1883 ' L °- Ju lio .... . . . . . . . 1890 : Idem..

Jóvenes de lenguas#

D* Mariano Ortiga Morejón....... .................... ............... . 31 Marzo................ 1878 7 Marzo................. 1878 Cesante.
En el Ministerio. 
En Tánger.
En Melilla.
En Tánger.

Punípilio D íaz.......................................................... ............................... 27 Junio................. 1882 15 Julio............ 1882
Alberto Lozano y Gilolmo....................... ................................. 16 Julio.............. 1888 11 Agosto......... .. 1893
Francisco Marín Guerrero............................ .. 13 M ayo................. , 1895 13 Mayo.................. 1895
Manuel Yillalta y Atalaya.......................................... ..... .. 20 Junio.................. 1895 20 Junio.................. 1895

Aspirantes.

D. Julián Juderías y Loyot.. . ............................................. ......... 1.° Septiembre... .. . 1894 29
12
14
2

Agosto....... .. 1894
1896
1896
1897 
1897 
1897 
1897

En el Ministerio.
En Tánger.
Idem.
En París, Escuela de Lenguas vivas orientales. 
Idem.
Idem.
Idem.

Reginaldo Ruiz y Orsatti......... ................................................ 12
4

Octubre............. 1896 Octubre..
Felipe Rizzo y Almeda................. ............... ............................ Noviembre........ 1896 Noviembre. . . .  

Enero.. . . . . . . . .Andrés Hilario Ducay Hidalgo............................................... 2 Enero .......... .. 1897
Federico Romero Cuadra....................................... ................... 2 E n ero ............... 1897 2 Enero
Julio Casares Sánchez.............................. ................................. 2 E nero.............. 1897 2 Enero . . . . .
Miguel Ventura Balaña................ ......................................... 2 E nero................ 1897 2 Enero . .  . .

Madrid 30 de Enero de 1898.—El Subsecretario, José Gutiérrez de Agüera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío los billetes de la Lotería Na
cional números 49.921 al 49.930 del sorteo que ha de celebrar
se el día 31 del corriente mes; esta Dirección general, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 10 de la instrucción del 
ramo de 25 de Febrero de 1893, ha acordado declararlos nu
los y sin ningún valor para los efectos del sorteo á que co
rresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 29 de Enero de 1898: =E1.Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
•verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
afecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 1.° de Febrero.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre

sentadas en esta Dirección general, número 17.026.
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, por 

los conceptos siguientes:;
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.687 al 14.689.
Resguardos de recibos, carpetas números 11.328, 11.330 

y 11.333.
Idem de residuos, carpetas números 11.329, 11.331 y 

11.332.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
Día 3.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34/millones del semestre de 1.° de Enero corriente 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas ; presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos fie 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores^ y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza

dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetua 

al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9.941.

Dia 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Enero de 1898.=É1 Director general, Esta
nislao García Monfort.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco 

obligaciones hipotecarias al 6 por 100 del Tesoro de Filipinas 
pueden presentarse en las Cajas del mismo desde el día 1.° de 
Febrero próximo, de once de la mañana á tres de la tarde, á 
percibir los intereses vencidos en dicho día.

Madrid 29 de Enero de 1898.= E Í Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

29 Enero 1898. 22 Enero 1898. 29 Enero 1893. 22 Enero 1898.

ACTIVO Pesetas* Pesetas. ¡ PASIVO Pesetas. Pesetas,

235.767.190p98 
264.207.913*14 
33.952.077*65 

373.287*37 
541.420.502*73 
118.380.267*73 

1.186.084*66 
12.270.000 
5.262.298*60’ 

382.740.810 
3.812.492*80 ’ 

160.708.500* 
30.145.109*83 

6 894.411*23 
23.622.966*46

1.552.350*98

402.683*02 .

235.767.190*98
262.009.651*40
34.900.462*93

347.559*55
505.446.224*54
135.980.082*05

1.389.847*94
12.270.000
4.575.808*14

382.740.810
3.812.492*80

160.708.500
30.145.109*83

6.914.565*77
23.835.749*29

»

311.726*77

Oanifial del Bátifto ........................................ . 150.000.000 • 150.000:000
l?AnHñ Hp TPCíftTVft .. . . . ü ' ’ 1 15.000.000 15.000.000

«Corresponsales en el extranjero.........................................
Efectos á cobrar en el extranjero................................... .. Ganancias y  perdidas... N© realizadas" I . . ! .  '

4.105.031*52
5.773.157*30

5.065.759*98
3.390.279*11

Descuentos...........................................................................
Préstamos..............................................................................

Billetes en circulación.............................................. .
Cuentas corrientes.....................  .................... ......... . .

1.234.794.225
479.917:007*44

1.227.228.400 
462.766.303*67

Efectos á cobrar en el día.............................................. Depósitos en efectivo . • ........................  . . . . . . . . . 24.113.676*85 24.137.750T8
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.,...
Otros valores de cartera ............................................... , . ,  ,
Btuda amortizable al 4 por 100...............................
Deuda amortizable al 4 por 100, lev 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896..........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894. *
Bronce por cuenta de la Hacienda pública;....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro, público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per*

petua................................. ......... ..........................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas....................... ........................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones................... ................... .
Reservas de Aduanas ..................................... .....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................................ .............. ........... .
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......... .

41.145.258*98
8.232.440*51

10.421.342*03

101.435.341*39

43.647.895*44
3.785.257*69
9.314.768*75

2.002.773*59
81.080.778*75

Operaciones en el extranjero por cuenta del'Tééoro'pxU-
Tblieo.................. .................................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles....................................... ................... .
Diversas cuentas.................................... ...............................

1.168.542*94 
150.000.000 

14:727.534*48 
86 342.456*47

973.127*08
150.000.000
14.725.555*04
60.595.503*05

> V

2.074.937.481*02 2.027.449.967*16 2.074.937.481*02 2.027.449.967*16

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos       5 por 100*
Préstamos sobre efectos públicos.....................    5 por 100

II Interv. ¿ ; ueral, J. Gurumeta^siY.0 B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSDías,

Da José Aguirre.................. . . . ................................ 2 p p Párvulo............. Sarampión................................................... Florida, 14.
Cervantes, 38.
San Vicente, 34. 
Algeciras, 1.
Cárcel Celular.
Carmen, 20.
Luna, 14.
Hospital Provincial. 
Idem.
Santa Engracia, 93. 
Espino, 4.
Aduana, 27.
Tribulete, 19.
Depósito judicial.
Santa Engracia, 127. 
Viriato, 4.
Plaza de Oriente, 8.
Flor alta, 6.
Depósito judicial. 
Imperial, 20.
Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 6.
Minas, 28.

Mártires de Alcalá, 3. 
Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa. 
Segovia, 16.
Ave María, 25.
Amparo, 22.
Hospital Provincial. 
Serrano, 18.
General Lacy, 16. 
Blasco de Garay, 7. 
Hospital de la Princesa. 
Fernando el Santo, 3. 
Hospital Provincial. 
Arganzuela, 28. 
Buenavista, 8.
Santa Teresa, 11. 
Magdalena, 20. 
Bordadores, 7.
Granado, 7.
Provisiones, 14.

Antonio Fernández................ . ................................ . 3 > p Idem..................... Difteria laríngea.....................................
Juan Alvarez.............................................................. 9 p Adulto................. Tuberculosis pulm onar..........................
Alejandro Gómez......................................................... 39 p p Soltero.......... . Idem................... .......................................
Paulino Lamiguís................................................ 42 p p Casado................. Idem........................................... .................
Joaquín Millán......... ............................................ 2 . p p Párvulo................ Idem meníngea......................... .
José Ubeda............................ , ............ .................... 4 p p Idem.................... Idem mesentérica............ . . . . .
Antonio Méndez......... .......... ..................................... 35 p p Soltero................. Insuficiencia mitral...................................
Francisco Fernández......... .......... ............ . m p p Viudo................... Arterieesclerosis......... .............................
Francisco Fernández................................................. 79 p p Idem..................... Bronquitis aguda........................................
Francisco Casto......... . ......................................... 3 p p Párvulo................. Idem........................................... .................
Anselmo Pizarro.......... .............................................. ■ 76 p p Casado..« ............. Broncopneumonía......................................
Tomás de la Lama................ . . . . .............................. 70 p p Viudo........... . Idem........................................... . .............
José San Andrés..............., ....................... ............... p p p p Idem..............................................................
Manuel León................................................................ 46 p p Casado........ . Hemorragia pulmonar.•••••• ............... .
Daniel Parrado..................... ..................„ ............ . 6 p p Párvulo............... Gastritis aguda................................. .
Luis Villalba.............................................................. 1 p p Idem.................... Gastroenteritis.................... .......................
Fernando Fanego........................................................ *69 p P Casado ................. Apoplejía serosa.................... ............. ..
Manuel Fuentes....................................................... 35 p P Soltero................ Idem........  .................................... ............
Francisco Rodríguez........................................... 72 p p Viudo................... Hemorragia cerebral............................... .
Práxedes García.......................................................... 1 p p Párvulo................ Meningitis cerebral.....................................
Luis González...................................................... . 5 p p Idem..................... Idem.............................................................

Feto masculino............................................................... . p p p p p

Doña Antonia López........................................................ 4 p p Párvulo......... . Fiebre tifoidea.. .......................................
Emilia Victoria..................................................... 9 p p Adulto................. Grippe abdominal......................................
Julia Guichard...................................................... 33 p P Soltera................. Colapso cardíaco.......................................
María Calderón................................................... . 4 9 p p Idem..................... Angina de pecho............. ..........................
Carmen Casquete....................... . ......................... 50 p p Idem...... ............. Insuficiencia mitral...................................
Juana Avia......................................................... . 4 » p Párvulo... . . '« » . . . Bronquitis..................
Adela Rosestan.................................................... 62 » p Soltera.................. Idem.............................................................
Bonifacia Torres................................ ................... 72 p p Casada.................. Idem crónica................................................
Dionisia Castaño.......................................... . 74 p p Viuda................... Idem.................................................. ..........
Aniceta Botella............................. ................*. . . 69 p p Casada.................. Idem...........................................................
Casimira Pascual...........1...................................... 67 p Soltera................. Pulmonía..................................................
Juana González............................. .................... 32 p p Casada................ Idem............................................................
Juliana Rodríguez........................... ............. . 70 p p Viuda.................. Cirrosis hepática................ ......................
María Gómez.......................................................... 55 p p Casada................. Idem............................................................
María Bacb............................................. ........... a 47 p p Idem..................... Hemorragia cerebral..................................
María Rodríguez.................................................... 71 p p Viuda................... Embolia cerebral.........................................
Teresa Araujo....................................................... 701 p p Idem..................... Idem..........................................................
Pilar Gómez............. ........................................ 2 p p Párvulo................. Meningitis cerebral......... ..................... ..
Angeles Bravo...................................................... 1 p p Idem..................... Idem...........................................................

Feto femenino................................................. ................. p p p > p

Resumen por causas do le u s  defunciones.
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Madrid 27 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de.las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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EDAD

NOMBRES
Aios. Me*ea 13).

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3). Antonio Martínez..................................... ......... 6. & » Párvulo.................. Difteria ........................ Olivar, 48.
Santa Engracia, 41. 
Carretas, 41.
Paseo de los Yeserías, 11. 
San Miguel, 14.
Ventura Rodríguez, 4. 
Santa María, 43.
Alcalá, 27.
Argensola, 20.
Labrador, 6.
Victoria, 2.
Concepción Jerónima, 4. 
Santa Brígida; 19.

Serrano, 37.
• Cava Baja; 20/
• Segovia, 35.
Caños, 2. . . . . . . . . . .
P1 o r*r1 *Apt Ma f h fd *9* *

Luis Buceta.. ....................................... ...................... 60 Casado.................. Cáncer del estómago •
Anselmo Jordán........................, . . ......... .. 72 » Viudo..................... Angina del pecho . . .  . . . .
Eugenio Rousín.......................................................... 45 > Casado................... Cardiopatía..........  .
Felipe Alvarez................................................................ » 6 > Párvulo................. Bronquitis..........  . .
Miguel Reigada.. . . .  * ................................................. 58 . . .............. Idem. . . .
Martín Gallego............................................................ ., 72 » Idem...................... Pneumonía • . • • •
José Reinal............................................................ .. 65 > Viudo..................... Idem... . . .  . . .  .
Ricardo Dodero............................. .................. ......... 50 Casado................... Idem...............
Galo Manuel............................. ........................................ 51 > » Idem...................... Nefritis . . .
Fulgencio Bernal.,................................. ................... 71 > » Viudo.............. .. Esclerosis medular
Felipe Marín. . . . . . . .  ................................................... » » 20 Párvulo................. Nacimiento nre.mntnro
Fjniiio Colmenarejo....................... .............................. » 3 » Idem ...................... Asfixia..............

Doña Carolina Arguelles............ .................................... 75 » > Viuda.................... Carcinoma. . . . .
Elisa Oliva........................... ............................... ..
Vicenta Rodríguez........................... ........................
Gloria González................................. ................ . . .

40
»
2

»
4

»
>
y

Casada ••••••••..
Párvulo.
Idem ......................

Epitelioma.................... .......... ...; . ;  / ; /
Accidentes de la dentición........ .
Bronquitis..........

Feliciana López............................. .......................... 80* i Viuda.................*.
Florentina Rodríguez.............................................. 5 » Párvulo.............. Pulmonía.......................  . ? .

xidiZci tic iviacaie, o.
Rodas, 5.
Santiago el Verde,113. 
Ponzano, 7 .1

Dolores López........ .............. ........... . ................ . 1 > Idem ...................... Id em ...................  ■  ̂ ,
María Ceballos..................... ................................... 57 » 1 Soltera................... Idem. . . . . . . .  ■'
Carmen Balbuena.................................................... 76 » í Idem ................
Juana Gambos_____ _________________________ _ 72 ' » » í Viuda..................... Idem................... " ■ *' *

jt. uc oía. v^dtaima ae ios jjonaaos, 
Almagro, 3. '

1 oí» w 9̂ 7 <*Rita Contreras...................... ..... „ . . . . , . . . . . . . . . » 20 j Párvulo..............
Pilar Pérez ; „ . , . .  * „ „ .................. 6 » t Idem ....................

ocrrdiiu, o#.
T̂rvc* T-To>»TY\0'‘n n • OQ .

Amparo R e c i o . . • , , . . . . . „* ,  „ . . . . . . . . . . . . . » > 13 1 Idem..........  . .
uos nerindnas, ¿ o.A/TAnfolonr» OW* . ,

Guadalupe G arcía.. . , . . , , . . . . . „ . . , . 52 » i Casada.......... . Epilepsia. . .  ,
ívioni/Cieun, -c/.
San Bartolomé; 23 / 
Hernani, 5.Florencia López. , . . ........ 46 > > Idem ...................... Asfixia. . . . . . . . .

. i1 *- i---- .... ----y/‘
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Madrid 28 dé Enéío de 1898.=E1 Subsecretario; Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios-as implican la necesidad 

/S ecS ¿af dlsP?slcl0nes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de loé enfermos.
(2j En esta* casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 9 de Febrero próximo, á 
las tres de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de drogas y sustancias me
dicinales que sean necesarias para los Hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios hasta 30 de Junio de 1899, cuyo im
porte se ha calculado asciende á 110.000 pesetas, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.
L a El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna, y á entregar por su cuenta en las oficinas de 
í  armacia, establecidas en los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, las drogas y sustancias medicinales que sean 
necesarias, desde el día siguiente al en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta 30 dé Junio de 1899, según la 
relación de clases y precios unida á este pliego.

2.a Los artículos comprendidos en dicha relación, qué son 
objeto de este contrato, serán de superior calidad, y además

le los que quedan consignados, el contratista se obliga á su
ministrar los que de igual clase se le pidan, y á los precios 
mrrieñtes, siendo de su cuenta las cantidades que hayan de 
emplearse en la inspección ó análisis de los artículos, para 
averiguar en caso necesario su bondad y pureza.

3.a Si los artículos que se contratan no reúnen las condi
ciones necesarias, á juicio de los Sres. Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial encargados al efecto de recibir los 
pedidos que se le hicieren, el contratista deberá sustituir los 
irtículos desechados por otros que las reúnan, en el preciso 
término que se le fije por la persona autorizada para ello; en 
ia inteligencia que de no realizarlo dentro del plazo que se le 
indique, se procederá á su adquisición por cuenta de la fian- 
sa que el rematante tenga constituida.

4.á Servirá de tipo para la subasta los precios que se se- 
latan en la relación que sirve de complemento á este pliego, 
Y las proposiciones que se presenten serán por el total impor
te fijado con la rebaja del tanto por ciento que el proponente 
se proponga hacer.

5.a El importe de este suministro se abonará al contratis
ta, por mensualidades vencidas, en la Depositaría de fondos 
provinciales.

6.a Parala celebración de las subastas, de conformidad 
isónlo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
abserv'arán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro- 
vincial^en quien delegue, y con asistencia de otro Diputad© 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego» 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación» 
por un plazo de mediá hora, durante el cual pueden pedirse- 
las explicaciones q,ue se estimen necesarias ©obre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá halarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 1 2 i ° r y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del1 im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.500 pe
setas en metálico, en títulos de la Deluda éel Estado, ah precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya, la fianza* 
ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja dé la Corporación» sólo»Sé admitirán hasta, una hora an
tes de celebrar la subasta* y los én éfectós públicos hasta las 
tres de la tarde del día aúteridr, debiendo en 'este último caso 

! acompañarse la póliza 4e sd adquisición,
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Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que Be señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos basta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece ia condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor-

?oración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
0 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 

ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

9.a No se admitirán laB proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, n i la s  de Io í 
que se hallen incapacitados legalmente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

12 Si el rematáñte no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas én que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estás responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del miSmo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrató serán castigadas:

Primero. Con apereibimlénto.
Segundo. Con multás.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltad que no sean graves 

en él cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa én caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fiafiza, y si ésta no aléáñzásé, de los demás 
bienes del contratista.

Si'reincidiese ó cometiese ‘ nueva falta deSpués de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

lt .  Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará, en el improrrogable término de

ocho días desde que' para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 12.

15. Queda prohibido eh absoluto toda cesión, 
lo. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficialesy papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 22 de Enero de 1898.— El Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., que habita e n    calle d e  ., n ú m    ente

rado del anuncio puolicado en el Boletín oficial de la provin

cia, sacando pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de drogas y sustancias me dicinales que 
hasta 30 de Junio de 1899 sean necesarios en las oficinas de 
Farmacia establecidas en los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, se compromete á suministrar los artículos que 
fija la relación unida al pliego de condiciones, y los que de sn 
clase no comprendidos en ellos se le pidan, con estricta su
jeción al referido pliego, aceptando los precios marcados,- ha
ciendo del total importe la rebaja d e l..... tanto por ciento ....,* 
(expresado en letra)

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: K.l Presidente,- Diez.—El Secretario, Prirez Ma- 

guin. 2 9 -  S

Administración de les Asilos de El Partió.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Diciembre  ......  242 111 93 83 529 l
Entradas en este mes  16 3 2 4 25

Suma............................... 258 114 95 87 554
Salidas en el mismo...................................  25 11 2 5 43

Existencia para Enero de 1898.................  233 103 93 82 511

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES

CARGO — ?tgs; .
Existencia que había en 1.° de Diciembre...................................................... .... ... ............... . . . . . ...................... .. 24.776^37

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas á

estos Asilos, correspondiente al mes de Noviembre próximo pasado............. . . . . ...................10.121 ‘59
Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de IIo de Enero-

de 1898.................; ..........................................................      1.129*70
Idem de la suscrición del Ayuntamiento del Escorial, correspondiente al año econó

mico de 1896 á 97 ........................................................    59
Idem de las suscriciones realizadas en todo el mes...........................................     523*25
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Noviembre

próximo pasado    ............................................................................................................  1.431*17
Idem de la de papeletas para visitar los Museos...................      249‘10

---------------  13.513!81
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Noviem
bre próximo pasado.......................................................................................       90*83

Idem de la de trapo viejo  ...............   „................... 17*02
---------------- 107*85

 1&621‘66:

Total cargo. . .  L ----------------- ---------------------------- - 38.398*03;

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central......................................................  o.....................
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres .................................       2.233*73
Por id. reproductivos.......................................................................................     oq-! m
Por id. de gratificaciones ordinarias................................................................... -..................• - ......................  qiqIqo
Por id. de subsistencias.. ....................................................................................................... ...........................  nm
Por id. de vestuario y calzado...........................................................................— ....................    ^
Por id. de material de obras..................................................................................................... —.....................  194*08
Por id. de Escuelas y Academias. ..............................................      -nima
Por id. de enfermerías y botica........................................................................... .....................- ......................  114*08
Por id. de alumbrado y calefacción................................................................... ..............................................
Por id. generales de Madrid................................................................................. ......... ..................................... inn
Por id. id. de los A silos .......................................................................................- .................   í/yTn *
Por id. de lavado de ropa ..............................................................................................................................

— -----------  12.356*53;

Existencia para»Enero de 1 8 9 8 ............................................  26.041 ‘50 *

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan, á disposición del público, en la oficina central de los Asilos, sita en Ja*
calle de Fuencarral, 145.

Madrid 31 de Diciembre de 1897,=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura,. 477—M

Jimia Administrativa del Arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 24 de Febrero próximo, y ho

ra de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro en cantidades ilimitadas, de las he
rramientas y otros efectos que puedan necesitarse en este Ar
senal hasta el 30 de Junio de 1899; bajo los precios tipos que 
se consignan en la relación unida al expediente, y con arreglo 
á  las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  nú
mero 23 de 23 del mes actual y en el Boletín, oficial de la pro- 
vincia núm. 19 de 25 del mismo. ^

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. * •

Arsenal de Ferrol 26 de Enero de 1898.=E1 Secretario^ 
Alberto Balseyro. 24—S

Estación Central 4e Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Morrel.—Gabriel Fernández, Húsares de la Princesa, pri
mer escuadrón, Cuarto! de San Gil (ausente),

Córdoba. —Manuel Serrano, Carretas, 22, segundo, iz
quierda.

Bilbao.—Javier, Federico Madrazo, 22.
Tarancón. —Josefa Oliva, Barquillo, 2.
Lérida.—Marín, sin senas.
Córdoba.—Francisco M. MigalMn, Remitente. 
AlmadenejosL— Eusebio Chamorro, Hotel Santa Cruz,,San 

Jerónimo.
Cartagena.—Barrilar o, Arenal, 1.
Sanlúcar de. Barrameda.—Fernando, White> Fonda Leones? 

dé Oros calle del Carmen.
Canderan.—Baltasar Borras, Lista.,, de Telégrafos.
Wsen.—Bomici&no Isomterg.

ESTE

Elche.—Tomás Pomares, Maldenado, 6, principaL 
Coruña.—Elisa Zaldáa, Almirante, Í9.
Murcia.—Concha Aeosta, Mmtesa* 16, principal*

NOROESTE

Palma.—Francisco Gutiérrez, Princesa, 45»

Madrid 29 de Enero, de 1898.=E1 Jete del Cierre, SuCíso
Martínez,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias  te r r ito r ia le s

VALLADOLID

En el Juzgado de primera instancia de Astorga se talla  
vacante la plaza de Médico auxiliar de la administración de 
justicia y de la penitenciaría, que ha de proveerse con arre» 
glo al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889. t

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gac e ta  de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la provincia, acompañando los 
documentos que acrediten su aptitud legal y profesional, se
gún el art. 8.° del mencionado Real decreto.

Valladolid 14 de Enero de 1898.=RaiaeI Bermejo.
J—191

En el Juzgado de primera instancia de Carrión de los Con
des está vacante la plaza de Médico auxiliar de la administra
ción de justicia y de la penitenciaría, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta  de Ma 
d rid , acompañando los documentos que acrediten su aptitud 
legal y profesional, según el art. 8.° del mencionado Real de
creto.

Valladolid 14 de Enero de 1898.=Rafael Bermejo.
■J—192

A wHeneiM provine«ales.

VALENCIA

D. Eduardo Alonso Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonia Bueno Gómez, de diez y ocho años de edad, hija de 
Francisco y de Petra, soltera, natural de Puig, y vecina de 
Valencia, que habitó últimamente en la calle de Farrigues, 
número 13. de oficio prostituta, sin instrucción ni antece
dentes penales, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de 
que dentro de veinte días, contados desde el de la publica
ción de la presente en la G a ce ta  de M adrid, comparezca 
ante este Tribunal, ó sea capturada y conducida á las cárce
les Asilo municipal de esta ciudad, á disposición del mismo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así 
lo ha acordado la Sección primera de esta Audiencia provin
cial en la causa procedente del Juzgado de instrucción de 
Liria y seguida contra la misma y otros por delito de juegos 
prohibidos, pendiente hoy de nuevo señalamiento para la ce
lebración del juicio.

Dada en Valencia á 12 de Enero de 1898.=Eduardo Alon
so y Orduño.—El Secretario sustituto, José Tomás.

J—190

Juzgados m ilita re s

BARCELONA

D. Ildefonso Güell y Aigues, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del cuarto regimiento de zapadores minado
res y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente 
que por la falta grave de primera deserción se sigue al sol
dado de este regimiento Antonio Cuatrecasas Rey.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Cuatrecasas Rey, natural 
de Igualada, avecindado en la misma, Juzgado de primera 
instancia de Igualada, hijo de Juan y de María, soltero, de 
veintinueve años de edad,_de oficio albañil, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas rubias, color 
sano, nariz regular, barba poca, boca regular, estatura uel 
metro 580 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de i a provincia 
de Barcelona, comparezca en este Juzgado militar, cuartel de 
Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 17 de Enero de 1898— El Juez instructor, Ilde
fonso Güell. 504—M

D. Miguel Fajardo Molina, primer Teniente de Artillería 
con destino en el 9.° regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador 
de esta plaza del expediente instruido al soldado del regi
miento Infantería de Asia, núm. 55, Esteban Puig Roura, 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Esteban Puig Roura, natural de OlotV provincia 
de Gerona, hijo de Pablo y de María, de diez y nueve años de 
edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 546 milí
metros, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletines oficiales de 
las provincias de Gerona y de Barcelona, ccqnparezca en este 
Juzgado de instrucción para prestar declaración en el expe
diente que se le sigue por falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Esteban Puig Roura, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pups 
así lo tengo acordado en diligencia de esté día.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1898— El Juez ins-
+1.11 nG/.-w Ti.í í  r v n  o í  T 7 o  i  a  t* r l t\ .4 0 0  T l f

i D. Gabriel Tepes y Carnícer, Comandante de tnfatería 
agregado á la zona de esta capital, núm. 60, Juez instructor 
del expediente contra el recluta del reemplazo de 1897 perte
neciente á dicha zona, Ramón Salvat Alegre!, por haber* fal
tado á la concentración ordenada para el 20 de Octubre ul
timo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Ramón Salvat Alegret, recluta del reemplazo de 1897, hijo 
de José y de Teresa, natural de VilabeDa, vecino de Sans, de 
esta provincia, soltero, de veinte años de edad, de oficio la
drillero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro 686 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gac e ta  de Ma 
d r id , comparezca en las prisiones militares de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos qjue le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Gapitán gene
ral de este distrito se le sigue con motivo de haber faltado á 
la concentración dicha; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ramón Salvat Ale
gret, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1898.=Gabriel Tepes.
501—M

D. Calixto Martel Paban, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Juan Masoliver Sánchez, recluta de esta zona y 
reemplazo de 1897, hijo de Juan y de Cármen, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, avecindado* en ídem, de diez y 
nueve años de edad, de estado soltero, de oficio montador de 
telares, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, á contar desde el de la pu
blicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de Mad r id , se presente á mi dispo
sición en el cuartel de Roger de Lauria y local que ocupan 
las oficinas de esta zona, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que me hallo instruyendo contra 
el mismo por haber faltado á la concentración del día 20 de 
Octubre último, ordenada por Real orden circular de 11 del 
mismo; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía, caso 
de no comparecer en el plazo citado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y álos agentes de la policía judicial y gubernativa, y de 
mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y si fue
se habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso al 
mencionado local del cuartel de Roger de Lauria; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barce
lona y en la Ga c e ta  de Mad r id .

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1898.=Calixto Martel.
502—M

D. Gabriel Yepes y Carnicer, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de esta capital, núm. 60, Juez instructor 
del expediente contra el recluta del reemplazo de 1897, perte
neciente á dicha zona, Juan Pons Mir, por haber faltado á la 
concentración ordenada para el 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Juan Pons Mir, recluta del reemplazo de 1897, hijo de 
Francisco y de Margarita, natural de Sans, vecino del mis
mo, provincia de Barcelona, soltero, de veinte años de edad, 
de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire natu
ral, producción buena y de un metro 620 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de Ma d r id , comparezca en las prisiones militares de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del! Excmo. Sr. Cápb 
tán general de este distrito se le sigue con motivo de haber- 
faltado á la concentración dicha; bajo apercibimiento de que: 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Pons Mir, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á las prisiones militares de esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Enero deT898.=Gabrdel Tepes.
503—M

D. Calixto Mattel Pálau, Comandante de Infantería y Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60.

Usando de la jurisdicción qjie me concede el Código de 
Justicia militar,, por la presente requisitoria cito, Mamo y 
emplazo á Narciso González Pérez, recluta de está zona, del 
reemplazo de 1897, hijo de Francisco y de Antonia» natural 
de Gracia, avecindado en ídem, provincia de Barcelona, de 
diez y nueve años de edad, de estado soltero, de oficio escul
tor, cuyas señas personales, son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos* nariz regular * barba poca, boca regular, color 
sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, á contar desde el de la publica
ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial áQñsta 
provincia y Ga c e t a  de M a d r id , se presente á mi disposición 
en el local que ocupan las oficinas de esta zona,, cu-artel de 
Roger de Lauria, para responder á.los cargos que le resultan
en el expedienta que me hallo instruyendo contra el mismo

> por haber faltado á la concentración del día 20 <¡  ̂Octubre 
] último, ordenada por Real orden de 11 del mismo, oaje aper

cibimiento de ser declarado en rebeldía caso de no compa
recer en el plazo citado, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, y de 
mi parte suplico, que por cuantos medios ê stén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado ind’viduo, y si fue
se habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso al 
mencionado local del cuartel de Roger de Lauria; pues así lo 

t tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debió a publi

cidad, insértese en el Boletín o ficial de la provincia de Barce
lona y en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Dada en Barceloaa á 18 de Enero de 1898.=Calixto Martel.
505 -M

D. Juan Riera Villalobos, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor militar de 
esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor en el expediente de ab intéstato que me hallo ins
truyendo por el fallecimiento del soldado del 6.° de Cazado
res del distrito de Filipinas Luis Jak Expósito, ocurrido el 
día 8 de Noviembre último á bordo del vapor transatlántico 
isla de Lmón, por el presente primer edicto cito y llamo á los 
padres ó parientes más próximos del ya citado soldado, para 
que en el término de treinta dias, á contar aesde el de la pu
blicación de este edicto, se presenten en el cuartel de Jaime I 
de esta capital con los documentos con que puedan acreditar 
ser herederos del referido difunto, todos ellos en debida for
ma legalizados.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en el Boletín oficial de la provincia.

Barcelona 19 de Enero de 1898.=Juan Riera Villalobos.
500—M

GERONA

D. Mariano Florencia Mainar, segundo Teniente abande
rado del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  
Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del ac
tual reemplazo y cupo de Ultramar, alistado en el pueblo de 
Torradas, Elias Boris Boset, por falta á la concentración ve
rificada en la zona de esta capital el día 20 de Octubre últi
mo, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazó 
á Elias Boris Boset, hijo de Narciso y de Francisca, natural 
de Torradas, avecindado en Novata de Torradas, partido de 
Figueras, provincia de Gerona, Capitanía general de Catalu
ña, edad diez y nueve años, tres meses y once días, estatura 
un metro 660 milímetros, oficio labrador, estado soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
Cataluña le estoy formando expediente por faltar á la. con
centración, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en 
la Gac e ta  de Mad r id , compazezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, lugar que ocupa 
el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo la pena de ser declarado rebel
de si no compareciera en el plazo fijado, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y 
con las seguridades debidas á la guardia de prevención del 

' cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo 
; acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
1 eidad, insértese en el Boletín oficial de lá provincia.
I Dada en Gerona á 14 dé Enero de 1898— Mariano Flo- 
| rencia. 514—M

| D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
| Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex- 
• pediente que se sigue al recluta del réemplazo de 1897, y cupo 
1 de Ultramar, por haber faltado á la concentración verificada 

en la zona de Gerona el 20 de Octubre del mismo año.
Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 

j á Mauricio Costa Nicolau, hijo d« Julián y de Clara, natural 
! de San Moré, partido fie Gerona,¿provincia de ídem, Capita- 
! nía general de Cataluña, nació el día 2 de Mayo de 1878, edad 

diez y ocho años, diez meses y cinco días, estatura un metro 
731 milímetros, de oficio agricultor, estado soltero, cuyas 
senas personales son: pelo cas.taño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz regular, barba ídem, boba ídem, color sano, aire bueno, 
y producción despejada, señ as particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Gobernador general militar de esta 
plaza estoy formando expediente por haber faltado á concen
tración, para que en el pre,ciso término de treinta días, á con
tar desde la fecha en que ésta requisitoria se publique en la 
G a c e ta  dr Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; ba^b apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciente en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que hay A lugar,

A  la vez, en nombVé de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
raquiero á todas las; Autoridades, tanto civiles como milita-5 
res y á los> agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del* referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se
guridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi dis- 

; posición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Ga c e ta  de M ad r id .
Bada en Gerona á 15 de Enero de 1898.—Juan Cardoner;

506—M

D. Mariano Florencia Mainar, segundo Teniente, Abande
rado del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente que sé sigue al recluta del actual 
reemplazó y cupo dé Ultramar, alistado en el pueblo de San 
Clemente Forchas, Miguel Cardoner Rocalba, por faltar á la 
concentración verificada en la zona dé esta capital el día 20 
de Octubre último para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Miguel Cardoner Roca,Iba,hijo de Juan y de Margarita, na-

i /Ip fían nip.mAnfA 17at/Wi s»«  a VAí>rri<l»rlri rn ínp.tn nartifin
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de L xg • v u .■ i .ncia de Gerona, Ga^it-aiLiu ¿t/iiorai u.e Cata- « 
luna, edad diez y ocho años, diez meses y dos días, estatura j 
un metro 685 milímetros, oficio labrador, estado soltero, cu - i 
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas | 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca re- ¡ 
gulrr. color ano, frente regular, aire bueno, producción ] 
ídem, mulares ninguna, aoj edLió no sacer leer ni
escribir, á quien de orden del Excm o. Sr. Capitán general de 
Cataluña le estoy formando expediente por faltar á la con
centración, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde ia fecha en que esta requisitoria se publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, lugar que ocupa el 
regimiento Ir ¡antería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo la pena de ser declarado rebel
de sí no compareciera en el plazo fijado, siguiéndosele el per
ju icio  a q m  haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiej-' á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
tes y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido reclu
ta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
y  con las seguridades convenientes, á ia  guardia de preven
ción del cuartel antes citado y á m i-disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia ae este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia.

Dada en Gerona á 15 de Enero de l898.=M ariano F lo
rencia. 508— M

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería, Guipúzcoa, núm. 53, y Jaez instructor del expe
diente que se signe al recluta del reemplazo de 1897 y cupo 
de Ultramar, por haber faltado á la e< ncentraeión prevenida 
en la zona de Gerona para el 20 de Octubre del mismo año.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y empla
zo á JuanOanals Bertrán, hijo de Salvador y de Catalina, 
natural de Jafre, avecindado en Vi.-opríu, partido de Gerona, 
provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, nació el 
día 3 de Mayo íe 1876, edad diez y ocho años, nueve meses y 
siete días, estatura un metro 540 milímetros, de oficio labra
dor, estado soltero, cuyas señas señas personales son: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro
ducción ídem, ; ñas particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza es
toy formando expediente por haber faltado á concentración, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des- ¡ 
de la fecha en que esta requisitoria so publique en la G a c e t a  
dk  M a d k id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á fin de ser oídos sus desear- , 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya, lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898 .=Juan Cardoner
509—M

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo de 
Ultramar, por haber faltado á la concentración verificada en 
la zona de Gerona el 20 de Octubre del mismo año.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Juan Oasella Planella, hijo de José y de Paula, natural de 
Seriñá, partido de Gerona, provincia de ídem, Capitanía ge
neral de Cataluña, nació el dia 14 de Febrero de 1878, edad 
diez y nueve años, estatura un metro 615 milímetros, de ofi
cio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, aire libre, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Excmo. P \ General Gobernador militar de esta plaz es
toy formando expediente por haber faltado á concentración, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha en que esta requisitoria se publique en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á fin de ser oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya limar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todos las Autoridades tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas díligoncias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido, lo conduzcan en calidad de preso y con las_ segu
ridades convenientes al cuartel antes citado, y á mi disposi
ción ; pues «sí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p ara qú e esta req u isito r ia  ten g a  la  debida p u b lic id a d , 
in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.=Juan Cardones
510—M

D Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que so sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo 
de Ultramar, por haber faltado á la concentración verificada ¡ 
en la zona de Gerona, el 20 de Octubre del mismo año. |

Por la presente y únic.a requisitoria llamo, cito y emplazo i 

á José Chnadell Bosch, h ijo de Manuel y de Ana, natural de j 
Crespiá. partido de Figueras,. provincia de Gerona, Capitanía f 
general de Cataluña, nació .el día 27 de Marzo de 1878, de 1 
edad diez y nueve años, estatura un metro 660 milímetros, 
de oficio labrador, estado soltero, cuyas señas personales son: 
pelo Castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción-ídeai,■■ señas particulares niñguna, á. quien de or
den del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta pla
za estoy formando expediente por haber faltado á concentra- | 
ción, para que en el preciso término de treúntii días, á, con - | 
dar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la ! 
G a c e t a  de  M a d r t d , se presente en 'este Juzgado, sito en el . 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin de sú-r oídos j 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde j 
si no ' -m. : -m en el referido plazo, siguiéndosele el VeT~ !
ju icio  á que ñaya lugar. !

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  s 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y x ios agenta.- de m peaem judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta» y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y  con  las segu
ridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  p ara q u e esta req u isitoria  te n g a  la debida p u b licid a d , 
insértese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.=Juan Cardoner.
511—M

D. Tomás Calpe Fauró, Capitán de la zona de reclutamien
to de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente segui
do contra el recluta de la misma, cupo de Cuba y reemplazo 
de 1897, JuanCongost Batlle, por su falta de presentación á 
la concentración ordenada para el día 20 de Octubre próximo 
pasado.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
:á Juan Coüjgost Batiíe, hijo de Salvador y de Francisca, na
tural de Espinabesa, avecindado en Terradas, provincia de 
Gerona, de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas per onales son las siguientes: pelo negro, cejas 
claras, ojos pardos, nariz regular, señas particulares n ingu
na, con un metro 633 milímetros de estatura, para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el local que ocupan las oficinas de la expresada zona, 
para responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente:; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido remítanlo 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona 
antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.— El Capitán, Juez 
instructor, Tomás Calpe. 512— M

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo 
de Ultramar, José Oollgros Roca por haber faltado á la con
centración verificada en la zona de Gerona el 20 de Octubre 
de!, mismo año.

Per la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á José Collgros Roca, hijo de Francisco y de Elvira, natural 
de Campmany, partido de Figueras, provincia de Gerona, 
Capitanía general de Cataluña, nació el día 4 de Enero 
de 1878, de edad diez y nueve años, cuatro meses y cinco 
días, estatura un metro 624 milímetros, de oficio agricultor, 
estado soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, aire ligero, producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. General Gobernador militar de e ta plaza es
toy formando expediente por haber faltado á concentración, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id ., se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta ciudad, á fin de ser oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en cálidad de preso, y con las se
guridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898 .= Juan Cardoner.
513—M

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo 
de Ultramar, Emilio Martí Nidal por haber faltado á la con
centración verificada en la zona de Gerona el 20 de Octubre 
del mismo año.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y  emplazo 
á Emilio Martí Nidal, hijo de Juan y de Teresa, natural de 
Boadella, avecindado en Darmiel, partido de Figueras, pro
vincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña; nació el 
dia 19 de Septiembre de 1878, de edad diez y ocho años, cinco 
meses y diez y  ocho días, estatura un metro 695 milímetros, 
de oficio bracero, estado soltero, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, aire 
bueno, producción natural, señas particulares ninguna, á 
quien de orden del Excelentísimo Sr. General, Gobernador 
m ilitar de esta plaza, estoy formando expediente por haber 
faltado á concentración, para que en el preciso termino de 
treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria 
se publique *en la G a c e t a  d e  M a d r td , se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á 
fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar,

A  la vez, en nombre de S. M. .el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todas Fas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía  judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recítuta, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las se  ̂
guridades convenientes, a! cuartean tes citado y  á in i dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 48 98 .= Juan Cardoner.
.515—M

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regim iento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que .se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo 
de Ultramar, por haber faltado á la concentración verificada 
en la zona de Gerona el 20 de Octubre del mismo año.

Por Ja presente y única requisitoria llamo, cito y  emplazo 
á Jaime Rovíra Oodinade, hijo de Pedro y de Teresa, natural 
de Alfar, partido Je Figueras, provincia de Gerona, Capita
nía general de Cataluña, nació el día 28 de Julio de 1877, 
edad diez y ocho años y  nueve meses, estatura un metro 563

milímetros, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas semijuntas, ojos pardos, 
nariz regular, barba algo poblada, boca regular, color ama
rillento, frente despejada, aire pesado, producción buena, se
nas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, estov for
mando expediente por haber faltado a concentración, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en exfce Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad, a fin de ser oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si. no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, nara que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de pre o, y con ias segu
ridades convenientes, al cuartel antes citado’ y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para, que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id . "

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.=Juan Cardoner»
516—M

D. Juan Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1897, y cupo 
de Ultramar, por haber faltado a la concentración verificada 
en la zona de Gerona el 20 de Octubre del mismo año,

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á José Sala Pineda, h ijo de Juan y de Josefa, natural de A l- 
baiiá, avecindado en Cabanellas, partido de Figueras, pro
vincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, nació el 
día 5 de Diciembre de 1878, de edad diez y ocho años y cinco 
meses, estatura un metro 515 milímetros, de oficio molinero, 
estado soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente ancha, aire despejado, producción 
buena^ senas particulares ninguna, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza es
toy formando expediente por haber faltado á concentración, 
para que en el preciso término de treinta dias, a contar des
de la fecha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se pre-ente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, á fin de ser oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á Jos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d*a.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898 .=Juan Cardoner.
517—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regim iento In 
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez instructor eventual 
de causas del mismo.

Por la presense y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta del cupo de Ultramar, del actual reemplazo, Pedro 
Sarroll Batallé, hijo de Pedro y de María, natural dn San Ju
lián de Ramis, parroquia de ídem, avecindado en ídem, par
tido de Gerona, provmciatoe ídem, Capitanía general de Ca
taluña, de diez y nueve anos y nueve meses de edad, de esta
tura un metro 650 milímetros, de oficio labrador, de estado 
soltero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba Cerrada, 
boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, produc
ción buena, sin ninguna seña particular, á quien de orden 
superior instruyo expediente por haber faltado á la concen
tración verificada en la zona de Gerona el día 20 de Octubre 
del ano próxim o pasado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
to Domingo en esta ciudad, áfín  de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de_S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel antes c i
tado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.= E i Capitán, Juez 
instructor, Matías Sampol. 521—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regimiento In 
fantería de Guipúzcoa, núm. 43, y Juez instructor del expe
diente seguido a] recluta del actual reemplazo y cupo de Ul
tramar Emilio Valí Llovera Roqueta, que por orden superior 
le instruyo por haber faltado á la concentración verificada el 
díá 20 de Octubre del año próximo pasado en la zona de 
Gerona. f

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Em ilio Valí Llovera Roqueta, recluta del actual reemplazo 
y cupo de Ultramar, hijo de Mateo y Francisca, natural de 
Llagostera, partido de Gerona, avecindado en Llagostera, 
parroquia de ídefn, provincia de Gerona, Capitanía general 
de Cataluña, de edad veintiún años, de estatura un metro 530 
milímetros, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire 
ídem, producción ídem, y siendo de estado soltero, sin ningu
na seña particular, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la *echa de la. publicación de esto requisitoria 
,en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
m ingo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento U ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á qm 
haya lugar. 5

A  la vez, en nombre de S, MI el Rey (Q. D. G.), exhorto j
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requiero 5 tvu¿s> las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y ?„ los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en cafto de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en ^ v M on cia  de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad  ̂ insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.= E l Capitán, Jues instructor, Matías Sampol. S26-—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regimiento la' Cantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor eventua 
«delr mismo. . . , ,Por la presente y única requisitoria cito, llamo y enripia® al recluta deLcupo’de Ultramar del actual reemplazo, Pedn Yilardell Radía, hijo de Pedro y de María, natural de Sai •Martín de Llemana, parroquia de ídem, avecindado en ídem partido de Gerona, provincia de ídem, Capitanía general d Cataluña, de edad de veinte años, de estatura un metro 68< ' milímetros, de oñcio labrador, de estado soltero, cuyas seña ' personales-son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo pardos, nariz regular, barba poca, boca regular^ color rojo frente regular, aire bueno, producción buena, sin ningún: seña particular, á quien de orden superior instruyo expe diento por haber faltado á la concentración verificada en 1 zona de1 Gerona o!, día 20 de Octubre del ano próximo pasade para que en término de treinta días, á contar desde la fech de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma DRiD.y Boletín oficial de esta provincia, se presente en est Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciu dad, á fin de que sean oídos sus descargos; b*'jo apercibimier to de¡ ser declarado rebelde si no compareciese en el referid plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite res. y a los agentes de la policía judicial, para que practique: activas dirigencias en busca del referido recluta, y en caso d ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurich •des convenientes, al cuartel antes citado, y á mi disposiciór jpues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 

• cidad, insértese en la Ga c e t a  de  Ma d r id .Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Jue /instructor, Matías Sampol. 527—M

D. Matías Sampol Jaquetot, Capitán del regimiento in -fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor eventua •del mismo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re cluta del cupo de Ultramar del actual reemplazo Jaime Mar ti Joher, á quien de orden superior instrujo expediente po haber faltado á la concentración verificada en la zona de Ge roña el día 20 de Octubre del año próximo pasado, hijo d Sebastián y de Catalina, natural de Jafre, parroquia de ídem avecindado en ídem, partido de Gerona, provincia de ídem Capitanía general de Cataluña, edad diez y ocho años y me dio, estatura un metro 600 milímetros, de oficio herrero, d estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: peí castaño, cejas al pelo., ojos pardos, nariz regular, barba pocs boca regular, color sano, frente buena, aire regular, produc ción buen , y s in  ninguna seña particular, para que en € término de t r e in t a  d ia s , á contar desde  la fecha de la  publi cación de la p re s e n te  requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do mingo de esta eiiic tad , á fin de que sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare eiese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hay: ihgar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi quen activas diligencias en busca del referido recluta, y ei caso de ser habido lo remitan con ¡las seguridades convenien tes en calidad de preso ah cuartel antes citado, y á mí díspo sición; pues así lo tengo acordado en providencia de esté díal r para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Gerona á 15 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Jue instructor, Matías Sampol. 528—M

D. Tomás Oalpe Fauró, Capitán de la zona de recluta miento de Gerona, núm. 21, Juez instructor del expedient que se sigue contra él recluta del cupo de Cuba y reemplaz ' de 1897, -Emerio Sitja Fernández, por haber faltado á la con - centracién ordenada para el 20 de ¡Octubre próximo pa sado.
Por la-presente y  única requisitoria.cito, llamo y emplaz' á Emerio Sitja Fernández, ííijo de Miguel y de Florentina >natural de Montevideo,-avecindado en Castillo de Aro, par tido de La Bisbal, provincia de Gerona, de veinte años d edad, soltero, de oficio zapatero., y cuyassseñas personales so] las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nari regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio sa, aire marcial, producción buena, señas particulares nin guna, con un metro 776 miMmeros de estatura, para que ei rd té-rmino dmtreinta días, contados desde la fecha Me la pu blicaeáón de esta requisitoria en la G a c e t a  ¡d e  M a d r id , com aparezca en las ofi anas de la expresada zona, para responde] á  los cargos que en dicho expediente le  resultan; bajo aper oibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica en el pía' m  citado., parándole el.perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto j requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como m ilitares y^de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca áel referido recluta, y en caso de ser habido remitirlo en clase de preso, con las seguridades 'Convenientes á ia  .zona antes eitada, y á mi disposición; pues así lo .tengo acordé o en diligencia de este día.Dada .en Gerona V6 de Eneró de 1898.=E1T Capitán, Ju@.z instructor, Tomás Calpe. 518—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán del regim iento  Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente q u e  se in s t ru y e  al recluta del actual reemplazo, y cupo de Ultramar, Rafael Sor Pujol por falta á la concentración veriUc id? en  la zona de esta capital el día 20 de Octubre último p a r a  su  d e - f in  o á Cuerpo activo.Por la presente y única requisitoria, cito, llamo yemphazo á Rafael Sor Púpob hijo de Pedro y de Rita, natural de Garrí- gas, partido do Falleras, provincia de Gerona, Capitanía ge

ne? rd de C atalura, d,<j edad dioo y nuevo anee y cuatro meses, su estatura un mety© 605 milímetros, de oficio se ignora, de estado soltero, óMyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, censas Idem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regalar, color bueno, frente despejada, aire libre, xvr o flucción vírnora, á ••nuisn de orden del Exorno, Sr. Capitán general de Cataluña estoy formando expediente por faltar á 1a. concentración, y á fin de que en el preciso término de treinta días, á contar desde el en que se publique en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ., comparezca á este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta capital, lugar que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos sus descargos, bajo pena de ser declarado rebelde si no compareciese, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención del cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Gerona á 16 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, Gregorio Sancho. 519—M

D. Tomás Calpe Fauró, Capitán de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, cupo de Filipinas, Juan Bautista Tarrats Blasi, por haber faltado á la concentración ordena para el 20 de Octubre próximo pasado,Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Rautista Tarrats Blasi, hijo de Ramón y de Antonia, natural de Yilafant, avecindado en ídem, partido de Figue- ras, provincia de Gerona, de veinte años de edad, estado soltero, de oficio bracero, y cuyas señas personales son las s iguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire libre, producción buena, con un metro 547 milímetros de estatura, para que en el término de treinta dias, contados desde el de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica en el plazo citado, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido remitirlo en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 16 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, Tomás Calpe. 522—M

D. Francisco Allué Masón, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guipúzca, núm. 53, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración se instruye al recluta del cupo de Ultramar y último reemplazo Juan Pi Turro.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Pi Turro, hijo de Pablo y de Rosalía, natural de Palamós, partido judicial de La Bisbal, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, soltero, taponero de oficio, de un metro 670 milímetros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, empezados a contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en los diarios oficiales que se citan, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa antes citado, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta de concentración se le forma; advirtiéndole que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo al art. 665 del Código de Justicia militar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del mencionado recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado, por así tenerlo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 16 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, Francisco Allué.=E1 Secretario del expediente, Federico García. 523 —M

_ D. Francisco Allué Masón, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración se forma al recluta del cupo de Ultramar y último reemplazo Juan Capella Geronés.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al Citado Juan Capella Geronés, hijo de Juan y de Dolores, natural de San Feiíu de Guixols, partido judicial de La Bisbal, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, soltero, y de un metro 580 milímetros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire regular., producción ídem, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días expresados, a contar desde el de la publicación de esta requisitoria en los diarios oficiales que se disponga, se presente en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, antes citado, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; advirtiéndole que en easo de no comparecer será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo al art. 665 del Código de Justicia militar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para, que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido Juan Capella, y caso de ser habido lo conduzcan tn clase de preso y  con las seguridades convenientes al repetido cuartel, por así tenerlo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  eoo o %)tí culo 664 del Código de Justicia militar.Dada en Gerona á 16 de Enero de 1898.= El Juez instructor, Francisco Allué.=E1 Secretario del expediente, Federico García. 524—M

D. Francisco Allué Masón, segundo Teniente del regí, miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta perteneciente al cupo de Ultramar, y del último reemplazo, Augusto Barti Serra.Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Augusto Barti Serra, recluta del último reemplazo y cupo de Ultramar, hijo de Juan y de Josefa, natural de San Juan de Palamós, partido judicial de La Bisbal, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: de estado soltero, de un metro 659 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, producción buena, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, empezados á contar desde el de la aparición de esta requisitoria en los diarios oficiales que se publique, se presente al cuartel de Santo Domingo de esta plaza, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa ya citado, para responder á los cargos que por haber faltado á la concentración le resultan en el expediente que por dicho motivo se le formase.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades tanto civiles como militares y agentes de policía judicial1 para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado, para lo que en justicia proceda; advirtiendo al repetido Augusto que si no se présenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar, con arreglo al art. 665 del Código de Justicia militar. *Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Gerona á 16 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor, Francisco Allué.=E1 Secretario del expediente, Federico García. 525—M

D. Joaquín Casellas Serrad Capitán, segundo Jefe accidental de la Caja reclutas de la zona de reclutamiento de Gerona, número 24, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1896 José Frígola Xargay, por haber faltado á la concentración verificada el día 25 de Noviembre de dicho año para destino á Cuerpo activo.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á José Frígola Xargay, hijo de Antonio y de María, natural de Mato, Ayuntamiento de Porqueras, partido judicial de Gerona, provincia de ídem, de veinte años y tres meses de edad, oficio labrador, su estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, señas particulares ninguna y de un metro 680 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitsria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de esta capital para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fíj ' Jo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Frígola X rgay, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, < la zona antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 17 de Enero de 1898.=Joaquín Casellas. =E1 Secretario, Maximino Lomas. 529—M

D. Gregorio Sancho Estopañán,, Capitán del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta del actual reemplazo, y cupo de Ultramar, Jaime Ciará Rastany, por falta de concentración.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime Ciar?. Rastany, hijo de Jerónimo y de Catalina, natural de Guarriguella, partido judicial de Figueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, de un metro 648 milímetros de estatura, de oficio labrador y estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca grande, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, empezados á contar desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oñeial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, local que ocupa el regimiento Infantería ya citado, para responder á los cargos que en el mencionado expediente le resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del repetido Jaime Ciará, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, ŷ  con las seguridades convenientes, á este Juzgado; por así tenerlo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 18 de Enero de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, Gregorio Sancho. 507—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán del regimiento In tantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expe- { diente que se instruye al recluta del actual reemplazo, y cupo \ de Ultramar, Emerio Geli Verdaguer, por f a l t a r  á la concen- í tración verificada en la zona de esta capital el día 20 de Oc- i tubre último para su destino á Cuerpo activo, i Por Ja presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo ; á Emerio Geli Verdaguer, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Bañólas, partido y provincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, de edad diez y nueve años, estatura un metro 553 milímetros, de oficio confitero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, oj os  pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, c o l o r  sano, frente ancha, aire regular, y sabe leer y escribir, á quien ele
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rder 3-oi ¿tecnia. S?* Capitán general de Cataluña estoy for
mando^ excediente por faltar á la concentración, para lo cual 
eÉ el preciso término de treinta, días, á contar desde la fecha  
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
co m p a rezca  en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do- 
mi-ptU pst* capital, lugar que ocupa el regim iento Infan
t e r í a  de u n-oázcon, núm . 53, á fin de que sean oídos sus des
ca rg o s; bajo"pena de ser declarado rebelde si no comparecie
se siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

* A la ycz, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
■requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen  
"■activas di)' encias en la busca y  captura del referido recluta, 
v en caso cte ser habido le conduzcan en calidad de preso, y  
con fas seguridades convenientes, al cuartel antes pitado y á 
mi d isp o sic ió n ; pues así lo tengo acordado en d iligencia de

0S^Y a fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bada en Gerona á 18 de Enero de I898.=G regorio Sancho.
520—M

B . Mariano Florencia Mainar, primer Teniente del regi
m ien to  Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del e x p ed ien te  que se sigue al recluta del actual reemplazo, y  
■cupo de Ultramar, Pedro Magentí Sala por haber faltado á la 
concentración verificada á la zona de Gerona, núm . 24, el 20 
de Diciembre últim o para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llam o y empla
zo á Pedr" Magentí Sala, hijo de Gabriel y de María, natural 
de La Junquera, partido de Figueras, provinciayle Gerona, 
¡Capitanía general de Cataluña, de diez y nueve anos de edad, 
de estatura un metro 685 m ilím etros, de oficio bracero, esta
do soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
•castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, producción escasa, señas particulares ninguna, á quien  
de orden d 1 Excm o. Sr. Capitán general de Cataluña estoy 
formando expediente por faltar á la concentración, para que 
•en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que esta requisitoria se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad, lugar que ocupa el regim iento Infan
tería de Guipúzcoa, núm . 53, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes á la guardia de prevención del cuartel 
antes citado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diíigen da de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 18 de Enero de 1898. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, Mariano Florencia. 530—M

D. Mariano Florencia Mainar, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta del actual reemplazo, y 
cupo.de Ultramar, Felipe Juanola Expósito por haber faltado 
á la concentración verificada en la zona de Gerona, núm. 24, 
el 20 de Diciembre últim o para su detsino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Felipe Ji, ino la  Expósito, natural de Lladó, partido de F i
gueras, provincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, 
de diez y nueve años y tres meses de edad, de estatura un 
metro 761 m ilím etros, de oficio labrador, estado soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente regular, aire m arcial producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del Ex- 
celentísimo Sr. Capifan general de Cataluña estoy formando 
expediente por faltar á la concentración, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
esta requisitoria se publique en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domin
go, de esta capital, lugar que ocupa el regim iento Infantería  
de Guipúzcoa, núm . 53, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya, lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  
aefciv ,s  diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segu 
ridades convenientes, á la guardia de prevención del cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
■en diligencia de este día.

Y par* que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en e l Boletín oficial de la provincia de Gerona 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
# Gerona 18 de Enero de 1898. =E 1 primer Teniente, Juez 
instpuctor, Mariano Florencia. 531—M

D. Mariano Florencia Mainar, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor 
del expediente que se sigu e al recluta del actual reemplazo, y 
cupo de Ultramar, Lamberto Armada Rubert, por haber fal
tado á la concentración verificada á la zona de Gerona, nú
mero 24, el 20 de Diciembre últim o para ser destinado á Cuer
po activo.
 ̂ Por la presente y única requisitoria' cito, llamo y emplazo 

a Lamberto Armada Rubert, hijo de José y Margarita, natu
ral de Lladó, partido de Figueras, provincia de Gerona, Ca
pitanía g c ■■ral de Cataluña, de diez y nueve años, dos meses 
y un día dt, edad, de estatura un metro 638 m ilím etros, de 
oficio albañil, estado soltero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba, poblada, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire m arcial, producción buena, señas particulares nin
guna, á qn i en de «orden del Excm o. Sr. Capitán general de 
Data]una e-aoy formando expediente por haber faltado á la 
concentración, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
«• contar desde ln fecha en que este requisitoria se publique 
6f  ' , (á c f t a de Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en 
ei cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, lugar que ocupa 
61 regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm  53, á fin de que 
8©aa oidus sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara

d o  j.'ouOiU.e SI liO Güixipci 1 wOiOoO C_i vii i . A U . O  piclZO , S ig  llICxxtlO- ■
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido recluta, y e n  caso 
■de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, ;y con las se 
guridades convenientes, á la guardia de prevención del cuar
tel antes citado y á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Gerona 18 de Enero de 1898.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Mariano Florencia. 532—-M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex- 

ediente seguido al recluta José Mirabet Canelles por no ha- 
er concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo, 

ordenada para el día L° de Septiembre de 1896.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re

cluta, natural de Alzamora, Juzgado de primera instancia de 
Tremp, detesta provincia, hijo de Felipe y de María, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
m elosos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
su producción buena y su estatura un metro 670 m ilím etros, 
para que en el térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada 
zona, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la no concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta José 
Mirabet Canelles, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 18 de Enero de 1898.=A ntonio Fuentes.
533—M

MANRESA

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutam iento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por deserción contra el recluta del reempla
zo de 1897, y cupo de Ultramar, Francisco de A sís Malé 
Quintá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Francisco de Asís Malé Quintá, natural de Molió, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de María, de estado soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, color sane, frente despejada, boca regular, nariz re
gular, barba creciente, señas particulares ninguna, de un me
tro 612 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde el en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm e
ro 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que por su pri
mera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo, remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Enero de 1898.=Pastor Ma
canayá. 534—M

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Manresá, núm . 39, y  Juez instructor del ex 
pediente instruido contra el recluta Conrado Pey Calmet, por 
haber faltado á la concentración del 20 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Conrado Pey Calmet, natural de Cardona, provincia de 
Barcelona, hijo de Tomás y de Celedonia, de estado soltero, 
de veinte años de edad, de oficio albañil, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, 
color sano, frente espaciosa, boca saliente, nariz regular, b ir- 
ba regular, de un metro 632 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G > c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este. Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente  
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
ros y de policía judicial, para que practiquen d iligencias con 
el fiu de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Enero de 1898.=Pedro Pascual.
535—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutam iento de Manresa, núm. 39, y  Juez instructor del e x 
pediente seguido por deserción contra el recluta del reempla
zo de 1897 y cupo de Ultramar José Carreras Benet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Carreras Benet, natural de Caixans, provincia 
de Gerona, hijo de José y de Josefa, de estado soltero, de diez 
y nueve años de eüad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color sano, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba 
creciente, señas particulares ninguna, de un metro 656 m i
límetros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein
ta días, contados desde el en que se publique esta requisito* 
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm . 6, segundo 
piso, en la ciud-d  de Manresa, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por su primera deser
ción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el.perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero u todas ias Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 20 de Enero de 1898.—Pastor Maca- 
— 536—M

MATARÓ

D. José Crusellas de Clascar, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del ex 
pediente mandado instruir contra el recluta de esta zona 
Juan Fontseré Rusinol, del reemplazo de 1897, p t la falta de 
presentación á la concentración ordenada para el día 20 de 
Octubre del año últim o.

Usando de las facultades que me conceden fas reales Or
denanzas y el Código de Justicia m ilitar, por la presente re
quisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Fontseré Rusiñol, re
cluta de esta zona, por el cupo de San Felíu de Codinas y  
reemplazo de 1897, hijo de Juan y de Rosa, natural de San 
Felíu de Codinas, provincia de Barcelona, partido de Grano- 
llers, nació en 6 de Mayo de 1818, edad diez y ocho años, once 
meses y veinticuatro días, de estado soltero, señas personales: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, haroa 
poca, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, 
producción natural, señas particulares n inguna, sabe leer y 
escribir, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en el cuartel de este cantón, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex 
pediente que se le sigue por 1a, falta de presentación va cita 
da; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si iio com 
pareciere en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo rem itan á m i disposición en calidad de preso al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Mataró á 10 de Enero de 1898.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José C rusellas.=P or su mandato, el sar
gento Secretario, José Miralles. 537—M

OLOT

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regim iento Infantería San Quintín, nú
mero 47, y Juez instructor del expediente que por falta grave 
de deserción se instruye al soldado del propio Cuerpo A nto
nio Esucerats Ballús.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado individuo, 
hijo de Antonio y de Alberta, nabural de Barcelona y vecino 
de ídem, de edad diez y nueve anos, oficio estudiante, estado 
soltero, estatura un metro 700 milímetros, siendo sus señas: 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular,’ color moreno, frente espacio a, aire marcial y produc
ción buena, para que en el término improrrogable de treinta 
días se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en el antes dicho expediente; advirtfandole 
que de no verificadlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y  caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al cuartel del Carmen de esta 
plaza,ypues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Olot á 14 de Enero de 1898.=E1 Juez instructor' 
Mariano Ciurana. 538__m

SEO DE URGEL

D. Federico Sanz Bonet, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado de la primera com
pañía del mismo, Juan Olivella Batlle, por la falta grave 
de primera deserción cometida el día 30 de Noviembre del 
año 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Juan Olivella Batlle, natural de Subi- 
rats, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de Raimunda, 
soltero, de veintidós anos y ocho meses de edad, de oficio la
drillero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color sano, frente, nariz, boca y barba re
gulares, aire natural y de un metro 641 m ilím etros de estatu
ra, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de la plaza 
de Seo de Urgel, á m i disposición, para responder á cargos en  
el expediente que de orden del Sr. Comandante Jefe del des
tacam ento del expresado Cuerpo y con la aprobación del Ex
celentísim o Sr. Comandante en Jefe de esta región se le ins
truye por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Olivella Batlle, 
y en clase de preso lo rem itan con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido, al antes citado cuartel de Infantería  
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
de este día.

Dada en la Ciudadela de Seo de Urgel á 17 de Enero de 1898. 
Federico Sanz. 542—M

TARRAGONA

D. José Atienza Mediavilla, segundo Teniente del segun
do batallón del regim iento Infantería de Albuera, núm. 26, 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el re
cluta Facundo Balaguer Boada, nombrado por el Sr. Coronel 
del expresado regimiento.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á F a
cundo Balaguer Boada, recluta del actual reemplazo y del 
cupo de Ultramar, natural de V illafranca (provincia de Bar
celona), hijo de Francisco y de Paula, soltero y de veintidós 
años de ed d, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, y de un metro 668 m ilím etros de estatura, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en el principal de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de
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orden del i8i\ Coronel de este regim iento se le sigue non m o
tivo  de haber faltado á la concentración ordenada para el 20 
de Octubre último á tuson a  de reclutam iento para su d esti
no á Cuerpo activo con objeto de recibir instrucción militar; 
bajo -apercibimiento de que si no verifica su  “comparecencia 
en. él -pifi70 fijado-se* á declarado rebelde, parándole el perjui- 
.<ei0 vque haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey 1). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res  y de policía judicial,, para que practiquen activas d ili
gen cias en hueca del referido recluta Facundo Balaguer 
Boada, y  en caso de ser habido le  remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al principal de esta plaza, 
cuartel de Infantería de San Á gustrm  sito en la  rambla de 
San Garlos, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  
diligencia de este día.

D«ida >en Tarragona -á T8 de Enero de 1898..= José Atienza^
539 M

B . José Aíienza Medravilla, segundo Temiente del segundo  
batallón del regim iento Infantería de Albuera., núm . 26, Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta  
Juan M iláBartroL, nombrado por el Sr. Coronel del expresa
do ¡regim iento.

Pur la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Ju a n  
Múlá Bartroli, recluta del actual reemplazo y del cupo desti
nado á U Ir amar, natural de Fontrubí, provincia de Barcelo
n a , hijo de Juan y J e  Josefa, soltero y de veintidós años de 
■edad, de oficio labrador y las señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz  regu- 
ilar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
m arcial producción buena, señas part icu la res  n in gu na ,  y de 
n n  metro 610 m ilím etros de esta tura ,  para q ue  en el preciso 
térm ino de t r e in t a  dias, contados desde la publica en n de 
■esta requisitoria  en la G aceta  df Madrid , comparezca en el 
.principd o c esta playa, á mi disposición, para re s p o n d e rá  
loe cargos que le resulten en el txpediente  que de orden del 
Sr. Coronel deteste regimiento se le sigue con motivo de ha
ber faltado a la  concentración ordenada para el 20 de Octu
bre último á la zona de reclutamiento para su destino á 
Cuerpo activo, con objeto de recibir instrucción militar^ bajo 
aperc ib im ien to  de que si no verifica su comparecencia en 
•el plazo fipidn será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
•que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de referido recluta Juan Milá Bartroli, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al principal de esta plaza, cuartel de 
Infantería, de San A gustín , sito en la rambla de San Carlos, 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
J e  este día.

Dada en Tarragona á 19 de Enero de 1 8 9 8 .= Jote Atienza.
540—M

TORTOSA

D. Enrique U largui Segués, Capitán Ayudante del segun
do batallón del regim iento Infantería de Luchana, núm. 28, 
Juez instructor del expediente que se sigue al recluta del 
cupo de Ultramar, agregado á la cuarta compañía José Llo- 
réns Alberto, por la falta grave de primera deserción simple, 
en virtud de orden de la Autoridad judicial de la  cuarta re
gión.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Puigdelfí, Ayuntam iento de Perafort, pro
vincia de Tarragona, avecindado en Mila, hijo de Antonio y  
Gertrudis, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, cuyes señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color regular, barba 
poca, boca regular, frente despejada, aire esbelto, producción  
clara, señas particulares ninguna y de estatura un metro 660 
milím etros, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en esta pieza pare responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en e l referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio-que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta ciudad, cuartel de Santo Domingo 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia  
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G aceta de Ma d r id .

Dada en Tortosa á 19 de Enero de 1 8 98 .= M iguel U larguh
541—M

J u zgados de  p rim era  in stan c ia
ALICANTE

D. Federico Je  Castro Ledesma, Juez de instrucción de
usté partido .

A los de igua l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
Giiardííi. ekni y demás agentes de .policía judicial de la  N a
ció , hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se .instruye causa por el delito de robo á D. Alfre
do Navarro Castellanos, vecino de A licante, habitante en la 
calle del Carmen, núm . 13, cuyo hecho tuvo lugar en 1.° del 
¡actual en la casa núm . 9 de la  calle del Bale, de esta ciudad, 
consistente en unos pendientes de oro á cuadritos, un rosa
rio de plata, dos alfileres de oro, media docena de cu ch illo s  
•de plata, un pañuelo de Manila grande, de color tórtola, bor
dadas Ks cuatro puntas en blanco y una docena de pañuelos 
J e  sed? para la cabeza^ de diferentes colores.

En dicho sum ario f e  acordado expedir el presente edicto, 
que-se publicará a u  el Boletín oficial de esta  provincia y G a
c e t a  df Ma dr id , rogando á la s  expresadas Autoridades y  
agentes se proceda á la  busca de las m encionadas alhajas y  
prendas y la d etención  de la s  personas en cuyo poder se h a 
l le n , sí no ju stifica n  cum plidam ente s u  a d q u isic ió n .

Dada en A licante á 14 de Enero de l@ 98.=Federico de 
Castro L edesm a.=D e su orden, Salvador Pérez. J—193

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción  de este i 
igartido. \

En virtud del presente se cita por térm ino de diez días á ] 
lov conocidos por el Tío Pepe, el Sr. Fulgencio y á Pepe el \ 
G ranadino, que se ocupa en tocar un piano mecánico, veci- i 
dos J e  M;vaga, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, j 
para que dentro de dicho término c :>mp rezcan en este Juz
gado para prestar declaración en causa que se sigue con-

t ra A ntonio Ríos López y Rafael Castillejo Ábolacio so ore 
hurto.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NIII 
(Q. D, O,), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agen tes de la policía  judicial practiquen diligencias para 
averiguar el paradero de los referidos sujetos, haciéndoles sa
ber comparezcan en este Juzgado.

Amtequera 15 de Enero de 1898.=Federico Grande.= José 
López Tamayo. J—194

ARZÚA

D. Víctor C astillo S ilva , actuario de la v illa  de Arzúa y  
su partido.

Por la presente cédula cito y llam o á José Sánchez, Fede
rico y Dom ingo López Sánchez, ausentes, el primero en̂  la 
isla  de Cuba y los ©tros dos, Federico y Domingo López Sán
chez, en Buenos Aires, según d iligencias de citación practi
cadas por el Secre4, irlo del Juzgado m unicipal de Curtis, pue
blo de su  ulti no dom icilio, para que dentro del térm ino de 
ocho días comq iré can á declarar ante este Juzgado de in s
trucción a ct i de cuanto supiesen y fueren preguntados con 
relación al sumario que se instruye en este Juzgado sobre 
a l lanam ien to  de morada y  disparo de arma de fuego en casa 
de D. José López Méndez, vecino de Curtis, lugar de Teijeiro; 
bajo apercibimiento de los perjuicios á que haya lugar en 
derecho, pues para ello les cito en forma, conforme á lo m an
dado por el Sr. Juez de instrucción interino de este partido 
en providencia dictada en el referido procedimiento.

Dada en la v illa  de Arzúa á 15 de Enero de 1898.=  Víctor 
OasBllo Silva. J—195

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Jaim e Cuvás, que tenía su dom icilio en la calle de Lancás 
ter, núm. 17, piso cuarto, puerta primera, y cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que den
tro del térm ino de nueve días, contados desde la publica 
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
Gaceta  de Madr d , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad, á fin de recibirle indagatoria  
y responder á Jos cargos que le resultan en causa crim inal 
que me hallo instruyendo sobre estafa de un chaleco y ame
ricana; con prevención de que si no comparece será declara
do rebelde.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado Jaime Cuyás, y en el caso de ser habido sea 
conducido á las cárceles nacionales con las seguridades de
bidas, á mi disposición,

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1898.=D ion isio  Cal
vo. = P or  mandado de S. S., y por D. Ramón V idal, Jaime 
Sala. J—196

BAZA

F.l Sr. Juez instructor del partido, en este día y  en m éri
tos de causa seguida sobre abandono de un niño contra Ma
ría del Carmen Mateos Portero, hija de Juan y Francisca, 
natural de Tíjola, vecina de Caniles, casada, de treinta y  
ocho anos de edad, y  cuyo actual paradero se ignora, ha  
acordado se notifique por medio de la presente, que se inser
tará en la Gaceta  de Madrid  y Boletín o filial de esta provin
cia, á la misma, que la Audiencia provincial de Granada, 
por sentencia de 11 de Octubre últim o la absolvió librem en
te, declarando de oficio las costas.

Y cumpliendo con lo mandado, expido el presente, que 
firmo en Baza á 14 de Enero de 1898. =E1 actuario, Joaquín  
Sánchez Ruiz. J —197

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Doctor eñ Derecho civ il y  canó
nico, Comendador de Isabel la Católica, Caballero de la Real 
y  d istinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de 
esta v illa  de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Se
gundo Arranz Adrián, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  inser
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletines oficia- 
les de esta provincia y la de V alladolid, comparezca en este* 
Juzgado para am pliarle su declaración de inquirir en causa  
que se le instruye por el delito de robo; apercibido que de no 
comparecer dentro del térm ino que se le señala será declara
do rebelde y le parará el perjuicio é que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y  rem isión, en su caso, á este Juzgado con las segu 
ridades convenientes del repetido procesado.

Dada en Benavente á 15 de Enero de 1898.=T om ás Acero. 
Por su mandado, Laureano Lamadrid.

Señas y  circunstancias.
Es hijo de Dom ingo y de María, de vein tiún  años de edad, 

soltero, paragüero ambulante, natural de Villavaquerín de 
i Cerrato, partido de Valoria la Buena, estatura un metro 545 

m ilím etros, peso 54 kilogram os, dim ensiones de las manos: 
largo 80 m ilím etros por 50 de ancho; viste con pantalón re
mendado de pana clara, chaleco de paño tam bién claro, blusa  
larga de m erinillo negro, borceguíes de becerro blanco, ca
m isa de lienzo blanco de algodón, color bueno, pelo negro, 
ojos castaños, sin  cicatriz ni seña alguna al exterior.

J—198
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de primera in stan 
cia de esta capital.

Por el presente segundo edicto, acordado en el expediente 
que por este Juzgado y su Secretaría de gobierno se sigue á 
instancias de los herederos de D. Em ilio Sánchez Navarro y  
Segaierva, Registrador de la propiedad que fué de Ceuta, Chi- 
clana de la Frontera y últim am ente en esta capital, sobre de- 

: volución de la fianza prestada por aquél, se cita  á los que ten
gan que deducir alguna reclamación, para que en el término 

; de seis meses, que principiarán á contarse desde el siguiente  
día al de la inserción de éste en la Gaceta  de  Ma dr id , la pre
senten ante este Juzgado, previniéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cádiz á 13 de Enero de 1898.=R afael Bethen
court. =  Adolfo Soria. J —199

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción  de 
esta capital.

Por la  presenta requisitoria cito, llam o y  emplazo á la

procesada Josefa Díaz López, cuyas circun sten cías m ñiicd se 
: expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den

tro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
. de la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Bo- 
; letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 

para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
i se la  instruye por el delito de contrabando; apercibida que 

de no comparecer será declarada rebelde y le parará el per- 
i ju icio que hubiere lugar en derecho; cuya causa es la núm e- 
j ro 552 de 1894.
| A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
! des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap- 
; tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición  
¡ de este Juzgado, de dicha procesada.
; Dada en Cádiz á 13 de Enero de 1898.=R afael Bethen-
i coü rt.= R afael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.
Natural de Tarifa, hija de Juan y Josefa, de quince años, 

soltera y vecina de La Línea. J—200

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa  de Colmenar Viejo y su partido, en cum plim iento á una  
cédula de la lim a. A udiencia provincial de Madrid, dim ana
da de causa crim inal instruida por hom icidio contra B d ta - 

! sar Abella Pérez, se cita al testigo Magín García Alvarez, ve- 
\ ciño que fué de Chamartín de la Rosa, en su barrio del Pro

greso, y cuyo actual paradero se ignora, por medio del pre
sente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta  de  Ma d r id , para que el día 16 de Febrero próxim o, 
á las doce y media de su tarde, comparezca ante la Sección  
cuarta de dicha Audiencia, y  local donde la m ism a celebra 
sus sesiones, á declarar como testigo en el acto del juicio oral 
de la causa referida; bajo la m ulta y demás responsabilidades 
que establece el núm . 5.° del art. 175 de 1a, ley de E njuicia
miento crim inal para los casos de no comparecencia.

Colmenar Viejo 14 de Enero de 1898.= V .°  B °—El Juez de 
instrucción, Rom ero.=E1 Escribano, M iguel Guardiola.

J—201
CÓRDOBA

D. José Hacar y Mora, Juez de instrucción interino de esta 
capital.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación para que procedan por medio de sus agentes á la 
busca y captura de un joven, como de diez y ocho años, ves
tido con chaqueta clara, boina azul y pantalón claro, que se 
dice para en uno de los aguaduchos de 1a. calle Almona!, de 
esta capital, que el día 21 de Noviembre últim o, en unión de 
Rafael Navarro Carmona y Rafael Gamero Erojo, hurtaron  
pim ientos de la huerta de los Cipreses, de este término mu
nicipal, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 13 de Enero de 1898.=José Hacer y  
y M ora.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J  202

D. José Hacar y Mora, Juez m unicipal del distrito de la  
Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Gonzá
lez Silva, sin apodo, natural de Cádiz, bautizado en la parro
quia de San Lorenzo, vecino de esta ciudad, dom iciliado en 
la  Zapatería Vieja, núm. 30, soltero, de cuarenta y siete años, 
con instrucción, de oficio juguetero, hijo de Juan y de Sa
cramento, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo ne
gro, con una pequeña cicatriz en la m egilla  derecha; Manuel 
Cuadrado Vela, de la m ism a naturaleza, vecindad y dom ici
lio que el anterior, bautizado en la parroquia referida, so lte
ro, de veinticuatro años de edad, con instrucción, sin que 
haya sido procesado hasta ahora, de oficio juguetero, hijo de 
Juan y de Francisca, cuyas señas personales son: estatura  
mediana, pelo negro, ojos ídem, sin ninguna seña particular, 
y Josefa Cortes Trujillo, bautizada en la parroquia de San
tiago, vecina de esta ciudad, en la calle Zapatería Vieja, nú
mero 30, soltera, natural de Ecija, amancebada con Manuel 
González Silva, de cuarenta años, con instrucción, sin  que 
haya sido procesada, hija de Francisco y de Soledad, y cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo castaño o muro, ojos 
melados, sin  ninguna seña particular, para que comparez
can en este Juzgado calle Marqués del Villar, núm. 3, den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la  
presente en la Gaceta  de Ma d r id ; apercibidos que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes en la causa que se les sigue  
por el delito de expendición de moneda falsa.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civ iles, m ilitares y policía judicial -procedan á su busca 
y  captura, y  caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en la cárcel pública de esta ciudad en calidad de presos.

Dada en Córdoba á 13 de Enero de 1898.=José Hacar y  
Mora.= El Secretario, L icenciado L uis Ramírez. J—203

D. José Hacar y  Mora, Juez m unicipal del distrito de la 
Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la Gaceta  de Ma
d r id , al procesado José Toledo Muñoz, de esta vecindad, sol
tero, de diez y ocho años, que habitó ,ep la posada de Las 
Hierbas, para que comparezca ante este Juzgado á prestar la  
declaración inquisitiva que está acorda da .en el sumario que 
contra el mismo instruyo por hurto;, apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y  de la policía judicial procedan á la  
busca y presentación de dicho procesado!

Dado en Córdoba á 15 de Enero de 1 8 9 8 .= José Hacar y  
M ora.=E l actuario, Manuel G uillén. J—204

CORIA

Doctor D. Juan H idalgo García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente hago saber que el día 12 de Febrero próxi
mo, y hora de las once de su m añana, tendrá lug' r en la sala 
audiencia de este Juzgado v el m unicipal de Casillas de Coria, 
la venta en pública subasta de las fincas que á continuación  
se expresan, embargadas al procesado Eustaquio Utrera Bue- 
so, vecino de dicho pueblo, en causa que se le siguió por lesio 
nes á su convecino Luis Lorenzo Martín, para con su impor
te hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias á que ha 
sido condenado por virtud de la m ism a, cuyo remate tendrá
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lugar bajo los tipos de tasación y condiciones que se ex
presan.

Pesetas.
Fincas. ------------ -

Quinta parte proindiviso de un terreno de fa
nega y tres cuartillas, llamado Olivar del Río, tér- 
mino'de Casillas, que todo él linda por Oriente 
con río Magren, Mediodía y Poniente hoja de la Ja- 
ramaguilla, y Norte dehesa Algodar, la cual es ins
crita al folio 10, tomo 193; tasada en  -------------  75

Un olivo enclavado en la pradera de Zoilo Suárez,
(no consta el sitio) término de Casillas: linda ésta á 
Oriente y Mediodía tierra de Nicasio Gutiérrez; Po
niente y Norte Calleja pública, inscrita al folio 206 
del tomo 103, término de Casillas, y bajo el núm. 90;
tasado en  .............. #....................    5‘25

Tres olivos con su tierra, cuya cabida no se ex
presa, en el Huerto grande, término de Casillas: lin
da. Oriente y Mediodía otras de Angel Puerto, Po
niente Simón Delgado, y Norte Francisco Moreno, 
inscritas á nombre de Eustaquio Utrera Bueso, al 
folio 216 del tomo antedicho, y por los mismos con
ceptos de herencia v posesión; tasados en.  ____. . . .  21

Un olivo con su tierra, cabida medio cuartillo, en 
el Huerto grande, término de Casillas: linda Oriente 
herederos de Francisco Moreno Balcomero; Mediodía 
Francisco Moreno Bueso; Poniente Angel Puerto, y 
Norte huerto del Tejar, inscrito á favor del Eusta
quio Utrera Bueso, al folio 18 del expresado tomo, y 
bajo el núm. 99, y por igual concepto de herencia y
posesión, tasado en  ...............................    6

Dos olivos con su tierra, cabida de un cuartillo, 
en Huerto grande, término de Casillas: linda Orien
te con otro de Francisco Clemente Gómez, Mediodía 
otro de Juana Utrera; Poniente Angel Puerto, y 
Norte Francisco Moreno Bueso, inscrito por el mis
mo concepto de herencia y posesión á favor del Eus
taquio Utrera Bueso, al folio 220 de tan repetido
tomo, y bajo el núm. 100, tasados e n .............................  12

Un huerto llamado de los Ballesteros, término de 
Pescueza, no se dice á qué sitio, y sí únicamente que 
se halla á distancia de un cuarto de legua de la po
blación, de cabida tres celemines, de secano, mura
do, y linda á todos cuatro puntos cardinales can la 
hoja de Juan de Gata, inscrito á favor del Eustaquio 
Utrera Bueso, y por expresado concepto de herencia 
y posesión, al folio 77 del tomo 121 del Registro ter
cero de Pescueza, bajo el núm. 37, tasado en................  125

Mitad de una séptima parte pro indiviso de un 
molino de aceite en término municipal de Casas de 
Don Gómez, en el río de Arrago, que linda: á Orien
te y Mediodía con la dehesa Royal de dicho pueblo, 
y por Poniente y Norte con el río Arrago; contiene 
un corral con chiqueros para entroncar la aceituna; 
mide una extensión superficial de 50 varas cuadra
das próximamente, que equivalen á 41 metros, siete 
decímetros y 95 centímetros, inscrita á favor del 
Eustaquio Utrera, por compra á Cayetano Barran
tes Mateos, al folio 88 del tomo 175 del Registro 10 de 
Casas de Don Gómez, y  bajo el núm. 278, tasada en. 375

ADVERTENCIAS

Primera. Para tomar parte en la subasta han de consig
nar los licitadores previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de su tasación señalado á cada nna dé 
las fincas.

Segunda. Que no se admitirá proposición alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; y 

Tercera. Que será de cuenta de los rematantes los gastos 
de escritura de venta y formalización de expediente poseso
rio, si fuere necesario.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de las personas qua quieran tomar 
parte en la subasta.

Dado en Coria á 12 de Enero de 1898.=Juan Hidalgo.
J—205

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente encargo á las Autoridades procedan á la 

busca de cuatro puercas, como"de diez á once arrobas de car
ne cada una, pelo colorado, boca de lagarto en la oreja dere
cha, la izquierda rajada, con muesca por detrás y despuntadas 
por delante; tres tienen un hierro C, con los calamones hacia 
arriba, y la otra espuela, todas en el hocico, y la más chica 
tiene la pat > derecha blanca, cuyos semovientes fueron hur
tados en la noche del 4 al 5 del actual de la finca denomina
da San Blas, término de Segura de León, y propiedad de Don 
Andrés Montero Peña, y si fuesen habidos se remitan á este 
Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren si no justifican su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en la causa que con motivo de relacio
nado hecho me encuentro instruyendo.

Dado en Fregenal á 10 de Enero de 1898.=Eusebio Díaz 
de la Cruz y Concha.=De su orden, Remigio Palanco.

, .......  , ; _  v t J—206
GANDESA

D. Ramón Sañudo y Peí ayo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Alque- 
za Milián, jornalero, casado, de treinta y tres años de edad, 
vecino de Altara, con residencia últimamente en la ciudad 
de Roquetas, para que comparezca ante este Juzgado, dentro 
del término de quince días, á responder dé los cargos que le 
resultan del sumario que contra él se instruye sobre sustrac
ción de una caja con un pliego certificado del coche correo 
de esta ciudad á Tortosa el día 12 de Octubre último, yendo 
de zagal dicho Joaquín Alqueza; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ;

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles I 
y militares y  á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción del referido procesado á las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado;

Dada en Gandesa á 13 de Enero de 1898.=Román Sañudo. 
Por disposición de S. S., Licenciado José García.

J—207

GR AÑADA—SAGR áRIO

D. Francisco Frías Villalobos, Juez de primera instancia 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que por este Juzgado y Escribanía dél que ré̂ - 
frenda se siguen autos á instancia de D. Eduardo Heredia y

demás condueños de la fábrica azucarera denominad' de San 
Fernando, término de Atarfe, contra D. Diego Wladimir 
Guerrero, hoy incidente de entrega de dicha fábrica al1 arren
datario, en los cuales se ha mandado en providencia de este 

a suyas â’ Por término de veinte días y bajo el tipo 
de 40.000pesetas anuales, el arrendamiento de dicha fábrica, 
bajo el pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en la Escribanía del actuario; señalándose para su remate, 
que tendrá lugar en este Juzgad®, sito en la plaza Nueva, 
numero 20, el día 28 de Febrero próximo, y hora de’ las doce- 
de su manana.

Dado en Granada á 26 de Enero de T898.=Fransisco de* 
Frías.=Por mandado de S. S., José Granizo. 23—F

D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de ínstruccida del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la, presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y termino de diez días á Pedro Rodríguez y Antonio Quesa- 
da, vecinos de la Zubia, no constando más antecedentes, á 
fin de que dentro de dicho plazo comparezcan ante este Juz
gado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, de doce á dos de su 
tarde, para responder á los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos instruyo sobre hurto de remolacha en 
el cortijo de Cartuja de la Vega, de este término municipal';: 
apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado.

Dada en Granada á 11 de Enero de 1898.=Francisco de 
Frías.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J—208

En la causa que en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Sagrario de esta capital se sigue contra Miguel del Cuerpo 
Gutiérrez sobre tentativa de hurto á Atanasio Molina Martí
nez, se ha dictado providencia en el día de hoy mandando se 
cite á éste, el que es natural de Villanueva de la Cueva, de 
estado soltero, de veintisiete años de edad, de oficio dibujan
te litógrafo, y domiciliado que estuvo en la calle del Silen
cio, núm. 23, y en la actualidad hay noticias de que se en
cuentra en la villa de Madrid, por medio de cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  por término de diez días, los que comenzarán á co 
rrer desde el siguiente al de la publicación en dicha G a c e t a , 
á fin de que comparezca ante el mencionado Juzgado del Sa
grario, situado en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justi
cia, pira la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que 
si deja de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 15 de Enero de 1898.—El actuario, 
Aureliano Guglieri Arenas. J—209

HÜÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Reche 
Jiménez, vecino de Albox, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á oir el ofrecimiento que debe hacér
sele de la causa que en el mismo se sigue por robo á su mu
jer María Concepción Pérez Sánchez; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Huércal Overa á 15 de Enero de l898.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena. J—210

HUESCAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez instructor de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, que se dice ser vecino de A l
box, como de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, de 
estatura regular, pelo rojo, traje de tela clnra, alpargatas y 
gorra, que hacia el 20 del mes pasado de Noviembre, al diri
girse á la Sierra y en el sitio que hay entre la Esperilla y la 
Virgen de la Cabeza, en este término, compró al vecino de 
esta ciudad Antonio Martínez Fernández un burro de cuatro 
años, pelo negro, alzada regular, con aparejo redondo, á fin 
que comparezca ante este Juzgado dentro dé los diez días, si
guientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye en este dicho Juzgado sobre hurto de madera; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á Ja busca de referido sujeto, 
y conseguida lo detengan y remitan á disposición de este 
dicho Juzgado.

Dado en Huéscar á 13 de-Enero de 1898.=Emilio Velasco 
y Padrino. =Por mandado de S. S., Francisco Martíne«.

J—211

SEVILLA-SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital. .

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Joa
quín Rodríguez Vázquez, vecino de los Alcasines, provincia 
de Huelva, casado, jornalero, y de treinta y dos años de edad, 
para que en el término de quince días, contados desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de está provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar decla
ración indagatoria en el sumario instruido por hurto contra 
el mismo y otros.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Enero de 1898.—Juan Gordillo 
Villalón.=El actuario, Licenciado Fernando Moreno.

J—185
SORT

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro^ 
videncia con esta fecha en la causa que se instruye en este 
Juzgado por hurto de un hacha á Manuel Escolá Castellar- 
nau, mandando citar á Tomás Torrent y Lleset, vecino de Lla- 
dorre, con el fin de que comparezca ante este dicho' Juzgado 
en término de diez días .á prestar declaración en expresada

causa; apercibido qüe de no hacerlo íe parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. ^

A para que sirva de citación en forma al expresado Te
rnas lorrent, expido la presente; en Sort á 10 Enero de 189X 
ül actuario, Román Sostres. J—133

W; / / Sr' 7aez de instrucción de este pa rtido hs dictado» pro- 
-, C0D esta fecha en la causa q»ae se instruye en este

«íniur T ase„/.Il?to' y tesíoae.s en las personas de 
citar á Ti L respectivamente, manda lado
n n « íé  n , l r  OTrU h / an,CISeG ® “rrut 7  M anuel 8akl) veci_ 
0 a L ™  t - ■ C*n. /?n d® 1*® eompareaca-.ui ante dicho Jur-

tczmln»  de diez días, a .prestar decíaració® en e * -
De^ufclo que- dhrno verí'flbaaüo les parará» ellperjuicio que haya lugar en derecho*.

9ra 9u^ s r̂va de citación en íorma a los expresado** 
V ^ T ^ 8C?>Bonnlt J Ma* * el Sa^,-expido la p r /

Sostre! 6r° de 189&=E1 Roffián».,1—186»
TOLEDO

fecha ñor píê rntre’ 7  a virt/  P™™fe®cia d’M hdh con ec-tá» fecha por el Sr. Juez de instrucción interrao de-esta- ciudad v>
hrrafal n SeHClta 7 a.,á Emesto Misioné y Méndez, na- tural de Oviedo, armero, de cuarenta y siete años-de edad - 
soltero, y cuyo actual paradero se ignora, para queemel tér~ 
mino de diez días contados desde el sig4 nte\l en ¿ e  se 
inserte esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este-Jmgado á la prác
tica de una diligencia acordada en causa que se sigue contra 

omingo y Lucio Garrido, de esta vecindad,, por lesiones al 
Ernesto; con apercibimiento de que si, no compareceré para
ra el perjuicio a que hubiere lugar.

Toledo 7 de Enero de;1898 .=Ventura Maiitfax J—'74

V1GO
D. Manuel Posada y García Barros, Juez dé primera* ins

tancia accidental de la ciudad y partido de Vigo.
Por el presente edicto,, que se insertará en el Boletín oflcwl 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se anuncia por sexta* 
y ultima vez, conforme á lo dispuesto en el art. 306 de la 1er 
Hipotecaria, para los efectos que previene e3 277 de su regla
mento, haber cesado el Sr. Registrador de la propiedad dfc 
este partido D. Juan Lovera Díaz, en el desempeño de este* 
cargo, por haber fallecido en 20 de Noviembre de 1880, de
biendo hacerse presente que el sobredicho ejerció el mismo* 
cargo en el partido de Redondela, en esta provincia, y en 
Ay amonte, en la de Huelva. J

Dudo en Vigo á 13 de Enero de 1898.=Manuel Posada.— 
El Secretario de gobierno, Enrique Pita Gobián. J—189*

VIVERO
D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho c i

vil y canónico y Juez de primera instancia de Vivero y su 
partido. J

Hago público que en este de mi cargo, y por la Escribanía 
del que autoriza, se sigue, á instancia del Procurador Don 
Máximo Alvarez Bayolo, en representación de Doña Segunda 
Rivera López, con asistencia de su marido D. Marcial Piñei- 
ro, expediente sobre declaración de ausencia de D Primo 
Rivera López, habiendo dictado en el mismo, con fecha 15 del 
actual, el auto cuya parte dispositiva dice así:

<<S. S., por ante el Escribano que autoriza, dijo: que debia 
declarar y declaraba la ausencia de D. Primo R vera y López, 
ordenando que la administración de sus bienes se confiera á 
su madre Nicolasa López, y que esta declaración no surta 
efecto hasta seis meses después de su publica cíén en el Bole
tín oficial dé la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Vivero á 21 de Enero de 1898.—Clodomiro Me— 
ruendano.=:Por mandado de S. S., Manuel Muñoz.

X —1341

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Vitoria.
_ Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, núm. 10.691, expedido por esta sucursal en 25 de- 
Octubre de 1894 á favor de Dona Marcelina Calleja y Díaz de 
Berricano, se anuncia al público por segunda vez,, para que- 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun- 
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina, el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco;, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, s® expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando, el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 17 de Enero de 189&..=E1 Oficial »Sécretario, Eduar
do Azpeitia. X-~ É272'

Habiéndose extraviado un resguardo de* depósito» transmi
sible, núm. 13.682 .̂ expedido» por esta sucursal en 20 de Sep -̂ 
tiembre de 1897 á favor de Doña Paula Déhobaster y Zíilueta^ 
se anuncia al público por segunda vez,, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique* dentro del plazo* de 
dos meses, á contar desde la inserción da* este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e l a  d e  M a d r id  y Bole&n oficial de -esta 
provincia, según determina el art. 9i0,'a#l reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se. expeüirá, el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 17; de Enero* de 1^8. =Ml Oficial Secretario, E duar
do Azpeitiay X —1273

La üetaltirgiea de Falset*
Sociedad especial minera.

Hallándose en descubierto por razón de los 11 últimos di
videndos pasivos repartidos, de importe total 1.785 pesetas, 
las 51 acciones de esta Sociedad, cuya numeración sr/fietaila 
al final y que constan registradas á nombre de D. F^rancisce 
Regal y Miquel, y no habiendo surtijio efecto el primer re
querimiento de pago publicado en la Gaceta, de 28 de Di-



354 30 Enero 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 30

de la Junta directiva y de lo prevenido en el art. 14 del regla
mento social, teniendo noticia extraoficial del fallecimiento 
del nombrado accionista, requiere, por segunda y última vez, 
al pago de las expresadas 1.785 pesetas adeudadas por las re
feridas acciones, á quienes como sucesores ó por cualquier 
otro título ó concepto se crean con derecho á las mismas; 
previniéndoles que dentro del término de quince días, siguien
tes á la publicación de este requerimiento, deberán hacer efec
tivo el importe del indicado débito en las oficinas de la So
ciedad, Dou, 12, primero, primera, de once á doce; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de la correspondiente declaración 
de caducidad de las propias acciones, con pérdida de los an
teriores desembolsos y de todo derecho ulterior, y sin perjui
cio de toda responsabilidad procedente.

Numeración de las 51 acciones de referencia.
Números 7 á 10, 12 á 13, 24, 37 á 41, 91 á 95, 97 á 104, 276, 

293 á 300, 315 á 316, 324 á 334, 397 á 400.
Barcelona 25 de Enero de 1898. —P. A. de la J. D. y O. de 

la P.=E1 Contador Secretario, Arnaldo Roig. X —1342

Caja Especial d e  A h o r r o sde Alicante.
Balance de situación practicado en 31 Diciembre 1897,

Pesetas. i
a c t iv o   —

Préstamos sobre alhajas: 15.654 lotes existen
tes hoy  . . . . ______ __ *, — ■.   .   ,    * * 370.490

Idem sobre ropas; 10.157 Id. id. id .................. 102.570
Idem con garantía personal; 234 pagarés en i

cartera. .......................    miIlTMC!
Idem (-OH hipóte raí: 2 rustientes lu\y . . . . . . . . .  7,5110 i

Existencias en efectivo 
En caja.,
En la sucursal del Banco. . . . . . . . .  15.000

  — . 25.232*06 ■■
Mobiliario: valor del existente. . . . . . . . . . . . . . 7 , 5 0 0
Tasador de alhajas actual; su cuenta.............. . 7.561*32
Idem de ropas actual; su cuenta...................   435*86
Inmuebles: valor del edificio y del solar y ci

mientos   .................... , . .........-......... 57.698‘56
Intereses por cobrar: los correspondientes á los 

lotes de alhajas y ropas existentes en 31 de
Diciembre de 1897............................................. 18.182*66

Lotes de antiguos tasadores: los existentes 
propiedad de la caja.................................................  120

[828.927*86

PASIVO
Imposiciones: capital de los 1.292 imponentes

existentes............................................................  681.781*07
Intereses devengados............................................  30.692*30

Fondo de reserva:
Saldo de la cuenta en 1896 ̂ _____  27.147*05
Líquido beneficio de este ano  153*99

--------------  27.301*04
Fianzas: las del Director, Cajero, Depositario

de alhajas, Tasador de ropa é Im presor  28.000
Dividendos antiguos pendientes de pago  412*32
Residu ;s: los no caducados pendientes de pago, 4.824*78
Imprevistos: saldo de esta cuenta.....................  2.750
Fondo de amortizaciones: importe del crédito

existente............................................................  3.166*35
Capital social......................................................... 50.000

828.927*86

S. E. ú 0 .=A licante 1.° de Enero de 1898.=E1 Contador,
J. Carreras.=V.° B.°=E1 Director Gerente, G. Vallejos.

X —1343

Remolcadores Bilbaínos.
Balance de situación en 31 de Diciem bre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Valores....................................................................  493.327*98
Utiles, pertrechos y mobiliario..........................  855*37
Cuentas corrientes deudoras ........................ 73.766*32

567.949*67

PASIVO
Capital.......................................................... . 245.000
Pérdidas y beneficios   .............................  322.949*67

567.949*67

e Bilbao 24 de Enero de 1898.—Remolcadores BÍlbaims=El 
Director, Francisco Martí Rodas. X —1344

a
Compañía Marítima Cantabria.

Balance general de situación el 31 de Diciem bre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO — ______
Valor primitivo de los vapores Chimbo y Chindoi. 165.000 
Dinero existente en ca ja .........................   21.563*18

186.563*18
PASIVO — —

Valor del capital en acciones................................  165.000
Beneficios y pérdidas.............................................. 21.563*18

186.563*18

Bilbao 24 de Enero de 1898.—El Director Gerente, Maria
no Arriaga.=V .° B.°=E1 Presidente, Martín Rodas.

*V l o  Ate

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Enero de 1898 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FON DOS PÚBLICOS   = =
Día 28. Día 2W.

p©spy®4ra» ral -S-pra® 8raft®arfl®*?c

Serie F , da 50.000 pesetas n o m in a le s .. 65*10 65*10¿05-10
ídem  E, de 25.000 id. id .  ..................................  ^5*10 65*05
Idem D, de 12.500 id, id ............... . ..............  65*10 65*05-10
dem C, de 5.000 id. id .   ................................  . 65*15 65*15-65

Idem B, de 2.500 id. Id................ .. 61* 5 67 15-10-05
Idem A , de 500 id. Id............................................  67*50 67*75-65-10-60
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ........................  66*80 66*90-85-87.
Sa diferentes s e r ie s    .......... .................... 68*15 66*30-6^05
A p la z o . . ............................................................... 65*70 65*10 05-10

fin cor. flr. 
cam bio m. 65*075 

65*10-15-10 
fin próx, flr. 

cam bio m . 65*125 
65*70-65 fin próx. flr

mmmérn- prara*rata« « I  «  p©r 6*50 prim a.

8 ie F ,u e  24.000 pesetas n o m in a le s .. . . . . .  81*15 81*20-25
[d m E, de 12.000 id. id........................................... 81*15 81*2 -30-25
Id m D, de 6,000 id. id . ................ ...................  83 0/0 8 1‘85-70-75
Id m C, de 4.000 id. id ........................................  83*15 83*25-10
Idem B, de 2.000id. I d . . . . . .     84*80 84*15
Idem A, de 1.000 id - id   ............. 84*30 81*20
Idem O y H ,  de 100y  20G id. id   91*80 92 0/0
®n diferentes series   . . . .  81 0/0 83'35-84‘ íO:
Partidas de 50.000 pesetas n om in a les   * *
Idem de 100.000 id, id        81*15 81*30
A p la z o ...................................................................... 81*20 81*30-20-30

fin cor, fir. 
con num eración . 

81*20-3!-25-10-15-21 
fin próx. fir.

raí 4 1 t® e  m»o»«*»raM» con  nu m eración .
Serie E, de 25.000 pesetas n om in a les .  77 25 *
Idem D , de 12.500id. id ..  ........ .. 77*25 >
Idem C, de 5.000 id. id   ................. 77*35 77‘30-2f-?0
Serie B, de 2 500 id. id .............. ........................... 77*40 77*40-35
Idem A , de 500id. id     78*(5 *78 0/0-78*05
Bq d iferentes oeries      77*50 77*65-20

□bliga^íon&s del Tesoro ai portador con  in 
terés de 5 por; 100 annal:

Serie A, núm eros 1 al 25.864.   101*10 101 0/0
Serie B, núm eros I  al 9 0 .4 2 6 :. .. . .   100*95 101 0/0-100*95

O b liga cion es  ael T esoro , de 500 pesetas, so
bre la  renta de & dnanas, 5 por 100 annal;
amortiza bles en >cho años núma 1.600.000 97*50 97*50-45-50

Idem hasta 16.000 pesetas nom inales  97* 0 97*45-50
Sillete» hipotecar lo» de Gnba de 188 6 ;.,,... 93*35 93*50-40-45
Idem hasta 19.000 pesetas nom inales    98 50 98*50-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ; ............  77*10 77*05-10
Idem hasta 10.000 pesetas nom ina les.. . . . .  77*10 77*05-10
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 1 0 0 .... . 97*85 9<*85-80-75-70-65-7*
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . . . .  , 97*85 97*80-75

88® SU©®' SSlpottaerapira di©
Cédulas hipotecaria? al 5 por 100 --171.500. K 4W25 104*25
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.—64.000.. * *

A cciones del Banco de E spaña ....................... 417*'0 41 / 0/0
Idem id id —Cantida *es pequeñas. , . . . .  417*50 417 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta 

baco*.— A cciones al portador 222 0/0 *
Idem id  id  — Cantidades peque - a s .     224 0/0 222 0/0 _____

Bolsas extranjeras

París 28 dé Enero de 1898.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» • & »
Idem  Id. Id. in terior.    6 »

Idem  amortizadle a l 2 por 100  & »
Idem  Id. al 2 por 100 e x te r io r   & .
Idem  id. al 8 p o r  100 e x te r io r    4 »
O bligaciones de C uba .   & 353 00

Fondos fra n ceses .. .  f   á 103‘20
í 8 1x2 por 100............................................    4 L07‘70

C onsolidados in g le se s ...........................o .,  k 112*69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
L ondres, á la vista , libra  esterlina, 33*56-38‘ o0.
París á la vista , beneficio , 33*60-33*10.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero de 1898 .

I TEMPERATURA 
ALTURA y kumedad dól aire.

del............... ........... ................
barómetro , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ^ J ^ ometro^
á 0o y en rr,irílfl, y clase deviento. d e l c i e lo ,

milímetros Seeo. H“ ” ,ede

6 mañana 719 13 — 0*4 — 1*0 N E ....  B .a l ig .a Despejado.
9 mañana . 720*78 0*2 — C‘ i S . Calm a.. Idem.
2 del día . . 720*71 5*4 3*9 S . . . . .  Id e m ... Idem.
8 de la tarde 71&'97 10*0 6 8 S  Id e m ... Idem.
6 de la  tarde. 720*33 5*3 2*6 E   Id em ... Idem*
9 de la noche. 721,'51 5 0 2‘2 N N E .. B / l i g /  Idem .

Tem peratura m áxim a del aire á la som bra ................................ 10*0
Idem  m ín im a  ...................................... .............................................  — 2*2

D iferen cia ................................................................................ 12*2
Tem peratura m áxima al Sol, á dos m etros de la t ie r ra . . . .  16*0
Idem  id. dentro de una esfera de cr is ta l   ...................   44*1

D iferen cia .............................................................   28*1
T em peratura m áxim a á cielo  descubierto j unto á la  tierra

v e g e ta l ó laborab le .......................................................................... 188
Idem  m ín im a, id .................... ...............................................................  — 8*3

D ife re n c ia     ................  27*1

V elocidad  del v i  uto en las últim as ve in ticu atro  ho ; i
ló m etros ) .......................... . .........................................  178

O scilación barom étrica, id . (m ilím etros)......................  3*0
A ltura  id. con  respecto á la m edia anual, á las n u eve o < as

de la  n o c h e    - ■ 14*5
Lluvia en las ú ltim as vein ticu atro  horas (m ilím e tro  . , . ,  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el
día 29 de Enero de 1898 .

Altura Tempe- Diree_ Fuerza
barométrica ratura i Estado

á 0 ° en ción ‘ j
l®6/tUDáDE$ y al nivel grados del de • • ' - elam ar.

del mar en centesi- t t j
milímetros, males. !

■ ........      — .f  7
S. Sebastián. qpo*7 6*0 N  B / l i g /  Despejado., i
B ilb a o ... . 781*0 3*0 S E . . . .  Calma.. I d e m . . . .*...jfdem 'i
O v ie io  . -. 779'1 4*8 SO . . .  B risa ... Id em ,. - .  * *. j
C oruña 7h . . 778*0 6*2 E  Id e m ... Id e s ; ......... ..|
Santiago . . . .  77>*8 4*9 N.  Calm a.. td.e.m--------- ,j
Orense . . . . . .  779*7 2*4 SE   Id em ,.. Id e r e ¡  *
V ig o . . . . . . . .  777*4 10*2 E  Id em ... Idem .. , . .  ,j T ransid

Oporto • T .T 8 IC‘0 V iento. I d e » .........
L is -o a (8 h .t  , W 4  8-9 NN i . . B .* ít e .  Idem . . . . . . .  j i f f i t » 4 » ;
B ad a joz--... •• |

S. Fern . í7 t .)  776*2 9*7 E   Calma.. Idem j T ra x q .f
Sevilla  . . . . . .  1
M á l a g a . . . . . .  !
Grana 1a . . . . ‘ 776*9' 10*5 E ,  Id em ... P o co n a b .0, |

A lican te  . . .  777 9 12*6 N O ... .  B risa. .
M urcia . . . . . .  178*9 6*4 SO Calma.. N u b o so .....{  *
V alencia  779*4 8*2'. N O :... Idem .-. Despejado..|
Palm a ........ . 718*9 10*2 N '  Bí* l i g /  C ub ierto.]T ?an<?.® '
Barcelona , 179*2 10*4 K   Calm a... D espeado.. |

T e r u e l, . .  . "81*0 — 2*8 N E ....  Id em ... I d e x r í |  *
Z a r a g o z a .. .. .  718*7. (*0 N O .... Id em ... N ie b la .. . . . I  »
S oria . . . . .  778*9 2*0 S O .. . .  Id e m ... De«pe.isdí>.«j *
Kurgos ......... 781*2 — 4*0 E N E .. Id e m ... I d e m . . . . .  - ; a
L eón . ?
V a lla d o lii . . .  781*7 1*0 N E ... .  Id em ... íd e m . . . . . . . h  B
Salam anca .. 775*1 1*0 s E . . . .  B / l i g .»  ia e m ,,.. .. - .!
Segóv<a . . . . .  780*3 0*0 S B . . . .  Id em ... í d e m . . . . . .  | *

M adril - . . . .  - 781*7 0*2 S  Calm a.. I d e o *
E scorial . . . .  779*4- 4*6 S O , . . .  Id em ... Id sm .. . . . . .  *
Ciudad R eal 777*2 8*4 N E ....  Id e m ... Idem.. . . . . . .  »
A lbacete . . . .  780*4 2*8 E  B.a lig.* N u b o so .. . .  *

P a r í s . . . . . . . .  7WC*4 — 4e4 N N E.. C alm a. N ic b la o .. . .  »
G ris-N ez . . .  778*2 5*6 S  B ,*lig.* B ru m oso .,. Tranq.*
St: B ath ieu  778*7, 7*0 S S E ... B risa ..., N u b o s o . . Picada.
Isla d ‘A ix  .. 779*0 0*5 E  Id e m ... B ru m oso ... yrantj^
Biar miz. . . . .  779*0 3*7 S u . . . .  Id* ligv* C ubierto. , .  Idem.
C lerm ont . . .  771*1 — 1*0 E N E .. Id em ... I d e i » . .* . . . .  *
P e r p iñ á n .. . .  779*1 4*5 O S O .. C alm a. Id e m ..  »
S i c i e . . . . . . . . .  778*1 6*0 O . . . .  B * l ig . .  B rum oso... Trano.*
N iz a _______. . . .  777*3 5*2 E  Calma.. Desúsj-ujo J Id em .

R om a_______ . . .  779*2 2 8 N   B .al ig  * Idem . . . . »  ' »
L iorna . . . .  777*9 6*2 E N E .. C a lm e . Ce.fi •lesp,ü, : *
Palermo 178*0 5*3 S O . . . . ; B risa ... Tdenu,..... .. j  *
C agliari  779*0 9 6  N O -... ‘ Id em ... N u b o s o . . . , ;  >

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES' DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se veaD- 
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  á p e s e t a  cada

' ra/tram r\l nv —  1

SANTOS DEL DIA

Santa Martina, virgen, y San. Lesmes, Abad. 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media. —Función 54 de 
bono.—Turno 2.°— Gioconda..

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—El sutil 
»amposo.—El1 estigma.

A las cuatro y media.— La segunda dama duende.—El sutil 
^amposo.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—• 
’urno 3.°—La dama de las camelias.

A las cuatro y media —Turno 3.°—Andrea.
TEATRO DE PAEISH.—A las ocho y media. — Función 

20 de abono.—30 de la 4.a serie.—Turno v&r.—Campanom*
A las cuatro y media.—La bruja.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

la guardia amarilla.—La viejecita.— Un pleito.—La guardia 
marilla¿

A las cuatro y media.—Llamadla y tropa.—Segundo acto 
le la misma.—El ángel caído.—La viejecita.

TEATRO LAR A .— A las ocho y media.r-Función 15 de 
tbono. — Turno 3.° impar. — Chifladuras..— Los corridos.-— 
Mima.—Segundo acto de la; misma.

Alas cuatro^y median—El dinero de San Pedro.—Ztirogifo- 
to.—Segundo acto de la misma.—AV crimen de las Vistillas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revolto
sa.—Fotografías animadas.—El reloj de cuco.—La revoltosa?

A las cuatro y media. -  El organista.—La banda de trompe
tas.—Cádiz.—Segundo acto de la misma.


